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7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
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Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
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Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
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ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
j Director' 5
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Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada tino de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales 0 admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
'Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previb pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el" primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para Jos señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo,' a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
Ja Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona; . . 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías,

TARIFAS GENERALES
DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO N» 4.717, del 31 de Enero de 1.959
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $

atrasado de más de un mes hasta un año ”
atrasado de más de un año ...................... ”

LOO
¿.00
4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual  ......................................... <¡¡ 20.00

” Trimestral  ....................   « 40.0t)
Semestral............... . .........*............ « . 79,03
Anual .................... .... » 130’00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el siquier 

re derecho adicional fijo. „ ’
1’) Si ocupa menos de un cuarto Já de página . .. . ....... . •......................... ................
2’) De más de un cuarto y hasta media Jú página .. . . ...................................................................
3’) De más de media y basta 1 página .......................       ”
4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. v
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. • ■ t ■■■’■' PUBLICACIONES A TERMINO:
, . En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá Ja siguiente tarifa:

—-

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días denle 20 días dente 30 días dente

__ —

$ $ $ $ $

............................. 67.00 ■ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde.... ...'........................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates-de inmuebles .. . . .......... .........................  90.00 6.70 180.00 - 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ......... ....................... ............................. 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas .......................... ............................ 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ............. ............................. 0 SO la palabra 0.80 la palabra
balances ........................................ ............................. 130.00 . 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos .. ............................. 90.00 o. 70 180.— ■ 12.00 270.00 18.00 cm.
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31| 5 |61.— Reintégrase al Dr. Elias Y.iz le, Médico Agregado del Dpto. de Lucha Antituberculosa ....
” . — ReConómnse los servicios ¡restados por el Dr. José Segundo Ashur, Médico de Consultorio 

del Departamento de Mate.r,:ú-.;l ó luCt ncla.
” — Desígnase al Dr. L'uis Bar.cliig, Méd co de Guardia del Policlínico Regional San Bernardo 
” — D.sígnase con carácter provisorio a diverso Krsonal en la Dirección Gra’. de Rentas. ..
” — Acéptase la renuncia pre-entada por don Eduardo Ayón de la Dirección de Prec.os y

Abastecimiento......................................................................................................................................................
" — Liquida partida a favor la Dirección de Arquitectura de la Provincia ...............................
” — otórgase un subsidio a Livor de la Asociación Pro—Altar al Corazón de Jesús a le

vantarse en la Iglesia de: Milagro de la Ciudad de Metán .......................................
” — Apruébase la Resoluc’ón dictada por Direc ión de Arquitectura de la Provincia, con el

objeto de ascender’ de categoría aj Sr. Juan C. Mamaní................................................................
” — Otórgase un subsidio a tavor de la Comisión Pro Templo Parroquia de Nuestra Señora

del Tránsito de esta ciudad ....................................................................................................................
” — Concédese un silbad o a favor <le la Comisión Pro-Templo Parroquia Nuestra Señora del

Tránsito de esta ciudad ............................................................... ......................................................
2| G |61.— Acuérdase becas a div-rs >s Estudiantes, para que loa mismos puedan seguir estudios 

universitarios por la sum í <¡c- 5co.— mí m ineusua es ........................................... .
■’ — Desígnase una con sión i degrada por el Ministerio de Economía y otros, para presentar

un ante proyecto de regla er,'.lición de la Ley 3591161......................................................................
” _ por Contaduría Gral.. prooédase a transferir de Rentas Generales a la cuenta Fondos

Obras Públicas, la suma, de ¥ 5.000.000.— m|n.....................................................................................
5| 6 |61.— Acuérdase un subsidio a tavor del Centro de Peluqueros y Peinadores de Sa ta...................

” — Otórgase un subsidio a f .vor del Ciub Argentino de Bochas, de la ciudad de Metan. . .

’’ — Dispóncse la transferencia de partidas correspondíante a la Cárcel de Encausados de la
ciudad do Metún................. ................................................................ . .......................................................

’■ — Trasládase de cargo al actual Ayudante Mayor do. jefatura de Policía, don Welir.do Ro
gelio Gonza..............................................................................................................................................

" — Dáse de baja al Sr. Humberto Rsné Ptreyra de Jefatura de Policía......................................
” — Déjase sin efecto la cesantía, de ’a Sra. Miguelina del Huerto Carrizo de González, En

fermera de la localidad di Salvador Mazza............................................................................................
” —Disígnase a la Srta. J’av Yono Tal.onda, en el Dpto. de Lucha Ant’tuberCulosa ....
’’ — Dár-e por term nadas las funciones al Sr. Pablo Vargas del Policlínico Regional de Sal

ta ’ San Bernardo”, por abandono de servicio....................................................................
” — Declárase vacante el car.ro de Ayudante 3o. por fallecimiento de su titular don Santos

Choque —Gnardi'.i Sonit ir’o de San B. rnardo de Escoipc...........................................................
” — Confírmase en el cargo ÓC D'rictor d? 2da. del Hosp tal Melchora F. de Cornejo, al Dr

Carlos J. Caorsi...................................................................................................................................................
” — Desíannre Con carácter interino, al Dr. Luis M. Prémoli Costas, Médico de' Dpto. de Ma

ternidad é Infancia .................................................................. ................. ......................... ............
” — Desígnase Con carácter interino, al Dr. José S. Ashur. Médico de Guardia del Dpto. de

Maternidad é Infanc’a. .. ...............  -............................... .................................................
■ ” — R iconócense los servicios ice dados por el Dr. Jorge M. Vasvari, Médico Asitente del Ser

vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias
” — Desígnase con carácter ‘uterino al Dr. Víctor Marcos Ghiquiar, Médico de Guardia d.l

Dpto. de Maternidad é Iniancia. ................................ ,'.....................................................................
” —Recon6cen.se los --ervicios m-cstados por el Dr. Ernesto Gabino Tamayo Ojcda, Médico

de Guardia de1 Policlínico Regional d? Salta.' ..............  '..................................................
” — Con-édeise licencia extrao”ñinai”‘a con goce de sueldo a la Srta. María Josefina Busch, del

Instituto de Endocrinología............................................................................................................................
” — Desígnase Con carácter interino al Dr. José S. Ashur, Medico de. Guardia d:l Dpto de Ma

ternidad é Infancia.................................
” — I.l. nt^griise. al Sr. Tván Né-tor B. Gal’ordo
” — Déjele establecen q:m e’ importe a Jiqn'daT

imputado. al Anexo E- Gastos .-en Personal.

en la Dirección Provincial del Trabajo..........
a la Srta. Jesús Elena I-Iirrera deberá ser

ir.';'
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DECRETOS DEL PODER

. EJECUTIVO

DECRETO N’ 18007—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro . N? 161 del Hosp. del Milagro.—
Visto éstas actuaciones re acjonadas con el 

•reintegro del Dr. Elias Yazlle, en los cargos 
de MficFco Agregado del Departan! nto d: Lu
cha Antitii,'ercnlnsa y Médico Asistente de 
la Dirección de Med ciña Preventiva, en vir
tud de haber finalizado prácticamente la Cam
paña Nr.Ciu.nal de Vacuna'ión Antivariñ’iea en 
la Provine.'- por cu. o so le e n.edi -r.
oportunamente licencia extraordinaria;

Por ello ¿ atento .-. lo informado por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Reintégrase, a partir do! día 
22 de mayo" del año en curso, al cargo do Auxi
liar 2’ •— Médico Agregado del Departamento 
de Lucha 'Antitupcrculcza, al doctor ELIAS 

YAZLLE, en virtud de haber desaparecido las 
cam a : que mot varón la lic encia acordada 
oportunamente.—

Art. 2”. — Reintégrase, a part’r del día 22 de 
mayo dJ1 corriente año, ql cargo de Auxiliar 
3" — Médico Asistente, de la Dirccc'óu de Me
dicina Pieventiva, a! Dr. ELIAS YAZLLE, en 
razón de haber desaparecido 'os motives mío 
ocasionaron la concesión de licencia extraor. 
¿linaria.—

Art. 3’. — Trasládase con la m’sma catego
ría al Departamento de Maternidad é Infan
cia, al doctor ELIAS YAZLLE, actual Auxi
liar 3? — Médi'o Asistente de la. Dirección do 
Medicina Preventiva, a partir del día 1’ de 
junio próximo.—

Art, 4’. — Comuniqúese, ptiblíqnese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO, 

Subsecretario de A. S. y ‘Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S,. Pública
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DECRETO N’ 18008 —A.—
SALTA, Mayo 31 (de 1961.—
Registro N’ 6122 de la Subsecretaría de 
Salud Pública.—

"Visto la nota .elevada por la Dirección 
del Departamento ,de Maternidad e Infancia, 
mediante la cual solicita se reconozcan los 
servicios prestados por el doctor /José Segun
do Ashur, quien se desempeñó en reemplazo 
de la ^doctora Goldina de Kortsarz;

Por .ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de-.Pcrsonal y Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Reconócense.los servicios pres
tados por el doctor José Segundo Ashur, quien 
se desempeñó Como Auxilia? 2’— Médico de 
Consultorio dei Departamento de Maternidad 
? Infancia—, por el tiempo comprendido des
de el día 16 al 25, inclusive, del mes de mar. 
zu del año en curso, habiéndose desempeña
do en reemplazo de la titular, doctora Gol- 
dina do Kortzarz, la cual se encontraba en 
us.j de licecia por • enfermedad.—

Art. 2’ — E. gasto ocasionado por el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de_ 
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berá atenderse con imputación ál Anexo E— 
Inciso 1— Item 1— Principal a)l— Parcial 2|1 
del Presupuesto en vigencia.1—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinaméntg a Cargo de la Cartera

Es Copia;
Lina Biamchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18009. —A.—
SALTA, Mayo 31 (de 1961.—
Reg. Nos. 5929|6148|61 de Subsecretaría de 
Salud Públca.—

Visto las presentes actuaciones referen
tes a designación interina y reconocimiento 

• d.é servicios del Dr. ,Luis Banchig, en reem
plazo del Dr. Oscar Raúl Rivero que se en
contraba en uso de licencia reglamentaria,' 
compensatoria y que luego renunciara;

Atento a lo informado por Oficina (de Per
sonal y Sección Liquidaciones y Sueldos de 
ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en carácter inte
rino en la categoría de Auxiliar 1’. Médico 
de Guardia del Policlínico Regional “San .Ber
nardo”, al Dr. Luis Banchig a partir ;del 8 
de febrero del cte. año, y durante veinticin
co (25) días hábiles, en reemplazo del Dr. 
Oscar Raúl Rivero que se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria y compensatoria res
pectivamente.— j

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. Luis (Banchig como Auxiliar 
1’, Médico de Guardia del Policlínico Regio
nal "San.Bernardo’’, durante el lapso com
prendido entre el 18 de marzo al 4 de abril 
inclusive del ¡cte. año, en reemplazo del Dr. 
■Oscar Raúl Rivero que renunciara.—

Art. 3’ — El gasto que (demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente "De
creto debe atenderse con imputación al ,A_ 
nexo E— Inciso I— Item I —Princ.¡a)l— Par
cial 2|1 de la ley de presupueso en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario, de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia :
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. J Salud Pública

DECRETO Nc 18010. —E.—
SALTA, Mayo 31 (de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 1218|61.—

Visto-,este expediente en el que corren los 
antecedentes del concurso realizado por Di- 
recrión General de Rentas para la ¡provisión 
de cinco vacantes de Oficiales 6’ (Verificado
res) /de dicha repartición; atento al resultado 
del mismo, para el cual se ha tenido en cuenta 
la idoneidad y ¡capacidad de los participantes 
y a lo solicitado por el citado organismo,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l91— Desígnanse en carácter pro
visorio, Oficiales 6’ (Verificadores) de la Di
rección General de Rentas, con /la asignación 
mensual que para dichos cargos fija la Ley 
de,Presupuesto en vigor, a las siguientes per
sonas:
PILI, Antonio —C.I. ,93.185— P. de Salta — 
GUZMAN, Walterio José —C.I. 93.822 —P. de 
Salta — L.E. 7.238-747 (— D.M. 63.— 
MOYA-, Néstor B. —C.I. 76.499; P. de Salta

L.E. 7.253.850 ,— D.M. 63.—

PAREAN, Margarita S. C. de — C.I. 87.910
P. de Salta — ¡L.E. 4.280.603 — D.M. 63.— 

OVIEDO, María Eugenia — C.I. 93.440 —P. 
de Salta.—

Art. 2’ — Siempre que la conducta y com
petencia de los citados fueren ampliamente 
satisfactorias conforme a los términos del Art. 
3’ del decreto N’ 16.690'|61, sus nombramien
tos tendrán carácter definitivo.—

Art. 3’ — Los nombrados deberán dar cum
plimiento al decreto acuerdo N’ 15.‘540|60 y 
posteriormente llenar requisitos en Contaduría 
General ¿y Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia.—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
JeLe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 18011. —E.—
SALTA, Mayo 31 (de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 1326|61.—

Visto la renuncia formulada y atento a 
lo informado por la Dirección de Precios y 
Abastecimiento, ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase, con anterioridad al 
22 de marzo último, ¡la renuncia presentada 
por don Eduardo Avón al cargo de Auxiliar 
4’ de la Dirección de Precios y Abastecimiento.

Art. 2’ — Congélase la vacante aludida con
forme a disposición legal (Vigente sobre la ma
teria.—'

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y 0.1-.

DECRETO ¡N’ 18012. —E.—
SALTA, Mayo 31 de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 1132|61. —

Visto este expediente por el cual (Direc
ción de Arquitectura de la Provincia (eleva 
factura presentada por el Instituto Provincial 
de Seguros, por Póliza N’ 1115 que cubre el 
riesgo de accidentes del trabajo del personal 
obrero de esa repartición, desde ¡el l|ll|60 al 
1|11|61, por la suma total de $ 592.050—%,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —,Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a /favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de $ 
592.050,— % (Quinientos ¡noventa y dos mil 
cincuenta pesos moneda nacional), para que 
ésta a su vez y, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, haga efectivo dicho impor
te al .Instituto Provincial de Seguros, por' el 
concepto expresado anteriormente, debiéndose 
imputar esta erogación a las siguientes par
tidas:
FONDOS NACIONALES:
Conservan Modif. y Refec. 
Hospitales en Dptos. varios lí,
I, I, 4, A. I, 10 .......................... ? 20.000.—
Terminación de Barrios H, I, I,
5, A, H, 37 ..................................... ” 22.050.—

42.050.—

FONDOS PROVINCIALES:
Refec. y Ampliac. Cgio. de..........................
Cafayate lí, I, I, 1, D, I, 3 .... $ 10.000.—
Ampliac. Ese. NaC. 388 -Capital
H, I, I, 2, A, I, 1 ...........  ” 10.000.—
Ampliac. Ese. Nac. 383 -La Flo-

resta H, I, I, 2, A, I, 2 .......... ” 10.000..—
Ampliac. Ese. Nocturna Prim. en
El Galpón H, I, I, 2, A, I, 3.. ” 10.000.—'
Ampliac. Ese. M. Solá -Cerri
llos H, I, I, 2, A, I, 4 .............. ” 10.000.—
Ampliac. Ese. Primaria en Ca
chi H, I, I, 2, A, I, 5 .......... ” 10.000.—
Ampliac. Modif i. y Refec. Es
cuelas Prim. H, I, I, 2, A, I, 9 .. ■” 35.000.— .'
Construc. 2 Pab. Ese. J. A. Roca
Capital H, I, I, 2. A, I, 14 .. ” 10.000.— 
Construc. 2 Pab. Ese. Prim. C.
Sla. Rosa H, I, I, 2, A, I, 15 .. ” 10.000.—
Para atención trabajos adic., etc.
H, I, I, 2, A, I, 23 .................. ” 30.000.—
Edificio Escolar en Pocitos H.
I, I, 2, A, I, 25 - .......................... ” 10.000.—
Refec. y Ampliac. Ese. Manuaii-
dades H, I, I, 2. B, I, ’5 .... ” 15.000.— 
Construc. 2 Pab. Hospital del
Milagro H, I, I, 4, A, I, 1 .. ” 10.000.—'•
Refec. y Ampliac. Hospital del
Milagro H, I, I, 4, A, I, 2 .. ’’ 20.0’0p.—,
Ampliac. Hospital San Bernardo
H, I, I, 4, A, I, 3 .................  " 15.000.—
Conservan. Modif. y Refec. Hos
pitales H, I, I, 4, A, I, 10 .... ” 30.000.—
Ampliac. y Refec. Hospitales en
Cafayate H, I, I, 4, A, I, 20 .... ” 10.000.— 
Conservan. Refec. C. Sanit. en
la Pcia. lí, I, I, 4, B, I, 16 .... ” 40.000'.— - 
Construc. E. Sanitaria en A. Sa-
••avia H, I, I, 4, B, I, 24 .......... ’’ 20.000.—
Construc. E. Sanit. en Sta. Victo
ria H, I, I, 4, B, I, 29 .......... ” 20.000.—
Terminación de Barrios H, I, I,
5. A, H, 37 .................................. ' •• 30.000.—
Conservan. Amplíale. Refec'. de
Hosterías H, I, I, 6, A, I, 4 .... ” 15.000.— ' 
Consirvac. -Ampliac. Refec.
Mercado Mataderos en -toda -la
Provincia H, I, H, 3, D, I, 5 .... 20.000.—
Ampliac. y Refec. Comisarías
Varias lí, I, HI, 6, D, IH, 3 .... ” 40.000.— 
Refec. y Ampliac. E'áili. Beo'.
PréSt. I-I, I, ni, 9, A, IX, 3 .... ” •40.000.—- 
Constr. Monumento F. de Gurru- ’ * 
chaga H, I, III, 10, C, I, 1 .. ” 10.000.— 
Ampliac. Refec. y Conservac.
edif. en toda la Provincia H,
I, III, 10, E, VI, 1 .................. ", 40.000.-_ ’•
Construía. Ampliac. en Palacio
de los Tribunales H, I, IH, 10,
E- VI> 2 .................. .................... ” 20.000.—

? 550.000.—

— RESUMEN —
PONDOS NACIONALES .... $ 42.050 —
FONDOS PROVINO..................... ” 550.000 —

Total Comprometido .............. $ 592.050._  

del Plan de Obrás Públicas atendido con 
Fondos Nacionales _ Aporte Federal con Cai
go Reembolso y Fondos Especiales de Ori
gen Provincial por $ 42.050.- y 550.000.- 
m|n. respectivamente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interine del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18013. —E.— -
SALTA, Mayo 31 de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 1395|61.—

Visto el pedido de subsidio presentado por 
la Asociación Pro—Altar al Corazón de’(Je
sús a levantarse en la Iglesia del Milagro de 
la Ciudad de Metán,

Por ,elló,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Otórgase un subsidio (por la 

suma de $ 20.000,—X (Veinte mil pesos (mo
neda nacional), a favor de la .Asociación Pro ■ ■ 
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Altar al Corazón de Jesús, a levantarse .en la 
Iglesia del Milagro ue la Ciudad d2 Metan.—

Arl. 2’ —'Con -i-te,.vención . de Contaduría 
General de Provin'-ia. liquídese por su Te. 
so7p.'.b General a fnvor de la .Habilitación do 
Pag-. elef Ministerio de Economía, ,Finanzas 
y Obras Públic.s, ’« turna de $ 20.000,—% 
\Ve’’. s ’.ñl pocos moneda nacional), para qu.e 
ésta i-. ..., vn¿ } culi ciug.j '''‘ oportuna rendí, 
ci’ón 'lo euc.,tT!, boga e.activó dicho importe 
al Vitarlo de la Iglesia del Milagro, de la ciu
dad de Melán, Pbro. Néstor Ojeda, por el con_ 
cept . c ■ pt^judj ardo’-.o.mente, debiéndose ..im
putar c. iii erogación al Anexo E— Capítulo 
III- I)';.: 1. - fSub í.ulo E— Rubro Fun_
cior.’.l VII— Parcial 3 del Plan de Obras Pú_ 
bli -s atendido ¡con Fond :s Especiales de Ori
gen Provincial, del Presupuesto vigente.—

Art. S». — (’.miunl.r.t-e, i>in'liqui'»t>, ‘i. .^-1- 
i tse en el Regiit’-o Cficia.1 y Archívele.

BERNARDINO BIELLA 
i’EURU J. I’ERETTl

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
t-ubsecre -ai la de Obras Públicas

DECRETO N’ 18014. —E.—
SALTA, Mayo 31 de 1961.—

Visto la i.¿-solución N9 189|61, dictada por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de A-.;ta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
189)61, .dictada por Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia, la que se transcribe a 
continuac.óu:

"Salta, abril 28 de 1961, Resolución N9 189. 
—Dirección do .Arquitectura de la Provincia— 
Expíe. N-- 1756--A|G1.— VISTO que el 2“ 
Jefe del Departamento de Estudios ¡y Proyec
tos solicita se ascienda de categoría al ac
tual | Auxiliar 2’, Juan Carlos Mnniaiií, que 
ha óeinv.trado aptitud, capacidad y título de 
esvidío de Constructor de Obras sanitarias de 
1’ Cates .ría, y se desempeñará como proyec
tista de Obras Sanitaria»; Atento a la. causa 
valedera invocada, El, DIRECTOR DE AR- 
QU1TF.UTUR A i'"! LA PROVINCIA-
RESUELVE: --Artículo l9 — Ascender a la 
categoría de Oficial 6°, al actual Auxiliar 29, 
Dn. Juan Carlos ií-maní, con anterioridad 
al 1» ..a nl.rii m cais-x— Artículo 2’ — Có- 
pics-, r :,.ÍLiSe Copia auteri*ie.:d:i til Ministe
rio da ¿cor..'.aiía. I'’i tanzas y Obras Públicas 
y a Con tudaría General de 3a .Provine a, to
rnen ir-zó" el nrtatnciito de Conservación 
y Oíien.,. .de PeíSúal.— Édo. Xng. Hipólito 
Fernández — Director — Dirección de Ar
quitectura de la Provincia”. —

AH. i- — <'.»■•: .i. .............. ..'i . <•

teso e» el Rici.tro <>:•’ luí y Ai'-hívcso.

BERNARDINO BíELLa
PEDRO J. PERJETTI

Es copia:
L. Antonio Diñó-:

. Jde ínterin.» <J. I 1 j««:'• • 
Subscc.< tai ¡a de Obro.-. l’.mrn.m

DECRETO N» 18015. —E.—
S.M.TA. Mayo 31 de 1961.—
EXPEDIENTE ’ N’ ,1415)1961.—

W> cst, exj. .rente por el cual la Comi
sión Vio— T¿no Prrroqu'a (de Nuestra Sra. 
del Tránsito, de es’a ciudad, solicita subsidio 
pava. pr-.-sr"-’ir con los ,trabajos de construc
ción de dicha Templo,

.Por ello.
El Gobernado? de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Otórgase un subsidio por la 
suma de .? 50.000 “K.(Cincuenta mil pesos mo
neda.- nacional), a favor de la Comisión Pro— 
Templo .Parroquia cío Nuestra Señora del. Tián_ 
sito, do e la. cjudad, destinado a la prosecu
ción de Jos trabajos de .Construcción do dicho 
Templo.—’

■■■• Árt, ,2’ — Previa intervención de Contadu
ría Uu. e o.- - de- la Provincia, liquídase por su 
Tesorería General a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Economía, .Finan
zas y Obras Públ.caS, la suma de 5 50.000 % 
(Cincuenta mil pesos moneda nacional), pa
ra q.io ésta a-Lú vez y con cargo de oportuna 
rebúicxón diS. cuentas, haga efectivo dicho im_ 
p-rte a la Comisión beneficiaría con el sub
sidio acordado por el artículo primero, de
biendo imputarse esta erogación al Anexo H. 
Inciso V— Capítulo III— Título 10— Sub-Tí- 
tii o E-- Rubro Funcional VII— Parcial 3— 
“Subsidio EnlidadiS Religiosas”, del Plan de 
Obras Públicas vigente, atendido con Fondos 
l’roe... cíales.—

. i '. . ■ . 'i'..,... .. . !...|.|i.;U. mis.'il
tese en el Registro Oficial y archívese.

búrlKAKUihu B.Et-UA
PEDRO J. PERETTÍ

I.» copia:
Iz. Antonio Duran

Je: o luteruio del Despacho
Sui.scvixtuda de Obras Públicas

DECRETO N9 18016. —E.— !•
SALTA, Mayo 31 de 1961.—
LA--LIDIENTE N9 1415|19G1.—

Visto este expediente - por el ,cual la Co_ 
mísió.i Pro—T,2mp.o Parroquia de Nuestra Se
ñora del .Tránsito, de esta ciudad, solicita un 
sutsidio para la adquisición de 110 mts.2 de 
t.r :■ -. ‘s. úbSi¡:..iávS a la prosecución de la 
obra,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Concédese un Subsidio de $ 
10.129,—5n. (Diez mil ciento veinte ..pesos mo
neda nacional;, a favor de la Comisión Pro 
Templo .Parroquia de Nuestra Señora del Trán
sito, do esta ciudad, con cargo de rendir cuen
ta y para que, con dicho importe se proceda 
n la. adquisición de 110 mts.2 do mosaicos en 
la .Cárcel Penitenciaría de Salta.—

Art. 2” — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia por ,su Tesore
ría General liquídese a favor de la Habilita
ción de Pag.s del Ministerio de .Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, la suma de 510.120, 
"n..!D’<:z mil ci ido veinte pesos moneda na
cional), para que ésta a su vez y’ con cargo 
<1.- oportuna rendición de cuentas haga efec
tivo dicho importe a la Comisión beneficia
ría del subsidio acordado por el artículo pri- 
rv.-ro, co i imputación del gasto al Anexo H, 
lr.es, V— .Capftu’o III— Título 10— Subtí- 
i 'l . 11—■ Rub o Fuñe.onal VII— Parcial 3— 
‘‘Sil sidio Entidades Religiosas”, del Plan de 
Obras Públicas vigente, atendido con Fondos 
l'r. vitela’es.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
(. ... y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
l'i lhto J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
s n,.Jt ereturía de Obras Públicas

DECRETO N9 18.017 — G.
S Ha. J:tio 2 de 1961

dientes Nos.. 6134(58; 7493)57; 6482(56;
cnr-iisi 6138'61; 6440)61; 6441|61; 6442)61,• 6428)61;
G123‘ci’; 6430)61; 6431)61: 6432)61; 6433(61;
cinrjqi : 6437|G1; 6426|61; 6425)61; 6424)61;
G • v 1 ¡; 6436',Gl; 6420)61; 6421|G1; 6422|61;
6;lf ;-:i ; 6417)61; 6418|61; 6419|61; 6412|61;
Có 17'Gl;; 611461; 6415)61; 6407|61; 6408(61;
r lOfílfil:; 6410)61; 6411|61; 6455|62; 1031)61

; 6427161; 6403161; 6404)61; 6405161;
C-' '<G!ct •: 6401|61; 6402)61; 6398)61; ’ 6399)61;
6190’61:I 6395)61; 6396)61; 6397|61; 6394(61;

; G392|61; 7507160 6292)61; 6293)61;
; 6291)61; 6295161; 6361)61; 6360161;

6359:g1í1 6358|G1; 6357|G1; 6355)61;- 6356|61;

■ i ‘ BÓLÉTl^rbFÍClÁL '

6354|61; 6353,61; 6352|61; 6351|61; 6’350|61;
63-l'J¡61; G.'llSpl; G291|61; G305JG1; G337|61|
G334¡61; .G33661; 6335,61; 6326161; 6832|61;
6289161; G338|61; 6328j61; 6W|61; . G339|61;
GWGl; G331;6I; 63'11]G1; 6342|G1; 6343|61;
G344Í61; 6345'61; 6I46|61; 63;7|G1; 6301|61;
6302¡61; GSOSjGl; 630ipl; 6306)61; 6307,61;
G30?..51; 63 9r'll; 6310,61; G311|61; 6300|61;
6299¡01; 6297(61; 629O|61; 6296’61; 6298)61.

VISTAS h.S solicitudes de becas p.escntadas 
por dlveiso;; estudiantes; agregadas a los res
petivos expedientes citados en el rubro de 
releí encía; y

CONSIDERANDO:
Que dichos csludiantrs resultaron favore

cidos en lo. prueba de selección practicada en 
el Miníete io de Gññc-rno, Justicia e- Instruc
ción Pública (Oficina de Urcas).

Que en los respectivos expedientes constan 
lo? certificados e informes que acreditan los 
r-.-qu sitos exigidos en ei reglamento en vi
gencia — Decreto N9 19.395 de fecha 29 de 
diciembre de 1959:

Que estos estudiantes han acreditado igual. 
mi-nl-E, lá inscripción en los respectivos Ins
titutos y Escuelas como alumnos regulares en 
el presente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA

Art. i9 — Acuérdense becas a los siguien
tes estudiantes, para qu.j los m.smos puedan 
scgu.r es.udios universitarios, por la suma de 
Quinientos Peses Mensuales, y a pa.tir del 
d!ía l9 de marzo del año en curso;

1) A favor de Raúl Gerónimo Aibar, para 
proseguir estudios de Notariado en la Univer
sidad Nacional de Tucumán.

2) A favor de Jo-’e Antonio Amerif.:1, pa
ra proseguir estudies de Medie,na en la Uni
versidad Nacional de Có.dcba.

3) A favor de Dolly Eitella Aranda, para 
proseguir estudies dj Abogacía -en la Fa
cultad de De-.echo y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nucio.ial de Buenos Aíres.

4) A favor de Nora Elena Barraza, para 
proseguir estudios de Abogacía en la Univer
sidad Nacional de Tucumán.

5) A favor de Miutín Leopoldo Cardona, 
pai-a proseguir estudios 'de. Ingeniería Mecáni
ca Electricista d^ la Universidad Nacional de 
Córdoba.

6) A favor de Carmen María Cruz, para pro. 
segui” estudies de Arquitectura en la Univer
sidad Nacional <le Tucumán.

7) A favo ■ <Ir iJ’.i.m José D.'lgadn, para pro
seguir estudios d, Notariado <m la Universidad 
Nacional de L i Plata.

8) A favor de Juan Antonio Gandino, para 
proseguir estudios de Ingeniería Mecánica 
E’ectrlc'sta de la Universidad Nacional de 
Córdoba.

9) A favor d2 Enzo Braulio González, para 
proseguir estudios de Notariado en la Univer
sidad Nacional de Tucumán.

10) A favor de Francisc0 Guillermo Gonzá
lez, para proseguí • es'.udics do Medicna en la 
Universidad Nacional de Córdoba.

11) A favor de Adolfo Martínez, para pro
seguir estudios de Ingenie ín Química en la 
Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas de La 
Plata.

12) A favor de Carlos Federico Pastrana, 
para proseguir estudios de Abogacía en la Uni
versidad Nacional de Tucumán.

13) A favor de José Luis Resuchc, pora pro
seguir estudies de Abogacía en- la UnlversL 
dad. Nacional de Tucumán.

14) A favor de Juan Corles Ruiz Bozzo, 
para proseguir estudios de Medicina ’an la 
Universidad Nacional de La Plata.

15) A favor de José Antonio ñalf’ty, para 
proseguir estudios de Arquitectura .en la Uni- 
vers'dad Nacional de Córrlcbn;

16) A favor de Jorge E nesto Sánchez, pa
ra pr, seguir es'udioo de Medicina .en la Uni
versidad Nacional de Córdoba;

17) A favor de Sara G. Sara vía, para pro.
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seguir estudios de Notariado en la Universidad 
Nacional de Tucumán.

13) A favor de Julio Fausto Torres, para 
proseguir estudios de Medicina en la Univer
sidad Católica de Córdoba.

19) A favor dó Oscar César Torres, para 
proseguir estudios de Medicina .en la Universi
dad Nacional de Córdoba.

20) A favor de Graciela Felisa Torres Vil- 
doza, para proseguir estudios de Medicina -en 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Tucumán.

21) A favor de Juan Pablo Accinelli, para 
proseguir estudios de Medicina en la Uni
versidad Nacional de Córdoba;

Art. 2’ — Acuérdanse becas a los siguien
tes estudiantes para que los mismos puedan 
seguir estudios secundarios, por la suma de 
Trescientos Rssos Mensuales, a partir del día 
1» de marzo del año en curso y en razón de 
haber acreditado sus respectivas residencias 
fuera ds esta ciudad:

1) A “favor de Francisco Borja, para pro
seguir estudios de Mecánica en la Escuela Fá
brica de la Nación N9 32 de esta ciudad ca
pital.

2) A favor de Irma del Valle Castro, para 
proseguir estudios de Magisterio en el Institu
to Santa Catalina de la localidad de Tarta- 
gal (Salta).

3) A favor de Casilda Mercedes Cayo, para 
p-oseguir estudios de Magisterio en el Cole
gio Santa Rosa de Viterbo de esta ciudad ca
pital.

4) A favor de Isabel Condorí, para prose
guir estudios de Perito Mercantil en la Es
cuela Nacional de Comercio “Dr. Adolfo Giie- 
mes’* de esta ciudad.

5) A favor de Juana del Valle Figueroa, 
para proseguir estudios de Magisterio (Ciclo 
Básico) en el Colegio Nacional de Genera] 
Güemes (Salta).

G) A favor de Angela Marcelina García, pa
ra proseguir estudios de Corte y Confección 
en la Escuela de Manualidades de Salta.

7) A favor de Carlos Alberto Gonza, para, 
proseguir estudios de Magisterio en la Escue
la Normal de Splta.

8) A favor de Carlos Raúl Guzmán, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de Saltan

9) A favor de Nieves Margarita Ibarra, 
para proseguir estudios de Bachiller en el 
Colegio Nacional de Salta.

1.0) A favor de Ana María José, para pro
seguir estudios de Magisterio en el Colegio. 
Santa Rosa de Viterbo de esta ciudad.

11) A favor de Amalia Estela Lobo; para 
proseguir estudios de Magisterio .en la Es
cuela Normal de Maestros Regionales de Ro
sario de la Frontera.

12) A favor de María Emma Moreno, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Salta.

13) A favor de Rita Raquel Pistán, para 
proseguir estudios de Magisterio en el Cole
gio Santa Rosa de Viterbo de ,°sta ciudad;

14) A favor de Cristina Gabriela Quinteros, 
para proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de Salta.

15) A favor de Inés Ctelia Roldán, para 
p-oseguir .estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Salta.

16) A favor de Ofelia Nieolasa Yáñez, para 
proseguir estudios de Manualidades en el Co-

. legio María Auxiliadora de esta ciudad.
Art.- 39 — Acuérdanse becas por la suma de 

Doscientos Pesos Mensuales, a favor de .es
tudiantes que a continuación se mencionan, 
para que los mismos puedan seguir estudios 
universitarios ,°n esta ciudad capital, a 'partir 
del día 1’ de ma-zo del año en curso:

DA favor de Luis Adolfo Ciotta, para pro
seguir estudios de Ingeniería Química en Pe
tróleo .en la Facultad de Ciencias Naturales 
de esta ciudad.

2) A favor de Moisés Rosas, para prose
guir estudios de Ciencias Biológicas en la Ña- 
cuitad de Ciencias Naturales de esta ciudad;

Art. 4 9 — Acuérdans,s becas a los sigu! en
tes estudiantes, para que los mismos puedan 

seguir sus estudios secundarios, por la suma 
de Doscientos Pesos Mensuales, a partir del 
dia l9 ds marzo del año en curso.

1) A lavor de Norma Cristina Afranllíe, pa- 
»u. proseguir es.udios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Salta.—

2) A favor de César Augusto Rolando Agui- 
re, para proseguir estudios, de Bachiller ,en el 
coic0io ue.graiio de esta mudad* capital.

3) A favor de Yolanda del Valle Alba, para 
pr-seguir escualos de Bachillerato en el Co
legio Nacional de Sa.ta.

4) A tavqr de Santiago Juan Alonso, para 
pru-eguii estudios de Perito Mercantil en el 
Colegio Salesiano “Angel Zerda" de esta ciu
dad capital.

5; A favor de Inés Silvia AJvarado, para 
proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuda Normal de Salta.

G)A favor de Dante Osvaldo Aparicio, pa
ra proseguir estudios de Mecánica en la Es
cuela Industrial Ciclo Superior de esta ciudad 
de Salta.

7) A lavor de Oscar Ernesto Arias, para pro
seguir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de Salta.

8) A favor de Elena Antonia Bailón, para 
proseguir estudios de Perito .Mercantil en la 
Escue.a Racional de Comercio de Salta.

—9) A favor de Cristina Olga Basualdo ,pa
la proseguir estudios de Perito Mercantil en 
la Escuela Nacional de Comercio de Kjalta.

10) A favor de Blanca Ester Bravo, para 
proseguir estudios de Magisterio en la Escue
la Normal de Salta.

11) A favor de Ana María Josefina Bridoux, 
para proseguir estudios de Magisterio en el 
Colegio del Huerto de esta ciudad.

12) A favor de Ter.esa Ramona Bazán, pa
ra proseguir sus estudios de Corte y Con
fección en la Escuela Profesional de Salta.

13) A favor de Elsa Marta Cañizares, pa
ra proseguir .estudios de Corte y Confección 
en la Escuela de' Manualidades de Salta.

'14) A favor de María del Carmen Caruso, 
para proseguir estudios de Magisterio eh la 
Escuela Normal de Salta.

15) A favor de Carmen Rosa Córdoba, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de esta qiudad.

1G) A favor de Julia Corimayo, para pro
seguir estudios de Bachiller en el Colegio Na
cional de esta ciudad de Salta.

17) A favor de Elba Isolina Cháves, para 
proseguir estudios de Magisterio en' el Cole
gio del Huerto de esta ciudad.

18) A favor dg Josefina Benita Dávalos, pa
ra proseguir .estudios de Perito Mercantil en 
la Escuela Nacional de Comercio de Salta.

19) A favor de José 'Arturo Dávalos Michel, 
para proseguir estudios de Bachiller en el 
Qolegio Belgrano de esta ciudad.

.20) A favor de Adán Abel Dávila, para pro
seguir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de esta, ciudad.

21) A favor de José Luis Delgado, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Belgrano de esta ciudad.

22) A favor de Teresa Alicia Diez, para pro
seguir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de esta ciudad.

23) A favor de María Lucrecia Domínguez, 
para proseguir estudios de Magisterio en el 
Co’egio de Jesús de esta ciudad.

24) A favor de Ramona Lucía Encina, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de Salta.

25) A favor de Juan Lidoro Farfán; para 
proseguir .estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de esta ciudad.

26) A favor de Elsa Yolanda Fernández, pa
ra proseguir estudios de Perito Mercantil en 
la Escuela Nacional de Comercio de esta ciu
dad.

27) A favor de Noelly del Valle Flores, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en el Co
legio Santa Rosa de Viterbo de esta ciudad.

28) A favor de Eva. Hortencia Germán, para 
proseguir estudios de Magisterio en el Cole
gio dol Huerto ds esta ciudad;

29) A favor de E.eynaldo Restituto Gonzá
lez, para proseguir estudios de Tornero Me- 
CÚ.IHCO' en Escuela J?á.brica de Nacx n 
N9 32 (le esta ciudad de Salta.

30) A favor de Carlos Roberto Gorjón, pa
ra proseguir estudios de Técnicos Mecánico 
en la Escuela industrial (Ciclo Superior) de. 
esta ciudad.

31) A favor de Ernest0 Hugo Guanea, pa
ra proseguir .estudios de Bachiller en el Co
legio Nacional de Salta.

32) A favor de Emma. Isabel Guantay,' pa
ra proseguir estiidios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Salta.

33) A favor de Celia Guanuco, para' pro. • - 
seguir estudios de Corte y Confección en la 
Escuela Profesional de esta ciudad.

34) A favor de Jorge Robinson Ríos Gu_ , 
tiérrez, para proseguir estudios de Bachiller 
en el Colegio Belgran0 de esta ciudad.

35) A favor de César Ignacio Gutiérrez, pa
ra proseguir estudios de Magisterio, en la Es
cuela Normal de esta ciudad.'

3G) A favor de Esther Susana Guaymás, pa— 
ra proseguir estudios de Perito Mercantil en la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Yrigoyen” de esta ciudad.

37) A favor de Roberto Hugo Guzmán, pa
ra proseguir estudios de Bachiller en el Cole
gio Nacional de esta ciudad.

38) A favor de María Elena Hermán, para, 
proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de esta ciudad.

39) A favor de Salomé del Rosario Ibarra, 
para proseguir estudios de Magisterio eñ la 
Escuela Normal de esta ciudad.

40) A favor de Olga Lucía Liendro, para 
proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de esta ciudad.

41) A favor de Silvia Leonor Liendro, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en la Es_

i cuela Normal de Salta.
42) A favor de Dolly Evelyn López, para 

proseguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Salta.

43) A favor de María Guillermina López, 
pura proseguir .estudios de Bachiller en el 
Colegio Nacional - de Salta.

44) A favor de Nilda Rafaela del Valle Ló
pez, para proseguir estudios de Magisterio eií 
la Escuela Normal de esta ciudad.

45) A favor de Andrés Eugenio Lorca Cá
novas, para proseguir estudios de Mecánico, 
de Mantenimiento de Primera Clase, en la 
Escuela Provincial de Aviación Civil.

4G) A favor de María Felisa Mena-,, para-' 
proseguir estudios de Bachiller en el Cole
gio Nacional de esta ciudad.

47) A favor d,e Blanca del Valle Mendo
za, para proseguir estudios de Magisterio en 
el Colegio del Huerto de esta ciudad.

48) A favor de Virginia del Carmen Mora
les, para proseguir estudios dé Bachiller en ‘ - 
el Colegio Nacional de Salta;

49) A -favor de Cristina Nicolich, para pro
seguir estudios de Bachiller en el Bachillera
to Humanista Moderno de esta ciudad.

50) A favor de Elva Esther Ñola, para
proseguir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal- .Anexa al Colegio Nacional de la lo-

■ calidad de Metán.
51) A favor de Alberto Reinaldo 'Ortega, 

para proseguir estudios de Bachiller en el ' 
Colegio Nacional de esta ciudad.

. 52) A favor de Francisco Roberto Ortega, 
Marín, para proseguir estudios de Bachiller' 
en el Colegio Nacional de esta ciudad.

53) A favor de José Vicente Pastrana, para 
proseguir estudios de Perito Mercantil en la 
Escuela Nacional de Comercio de esta ciu
dad.

54) A favor de Eduardo Horacio Pedraza, pa
ra proseguir estudios de Perito Mercaritil ,en 
la Escuela Nacional de Comercio de esta ciu
dad.

55) A favor de' Dardo Vicente Pérez, para • 
proseguir -estudios de Mecánica en la Escuela 
de Capacitación Obrera N9 77 de esta ciudad.

5G) A favor de Hilda Mabel Quiroga, para 
proseguir estudios de Magisterio en Ib, Es
cuela Normal ¿te ss'ta ciúda^-.



. .• ' PÁG7 1810__________ _ - " ;

; ■ ,57) A. favor de José Candelario Quiroga,
para proseguir estudios de Mecánico en la 
Escuela Industrial (Ciclo Superioi’) de esta

, . ciudad.
; 53) A favor de Ramiro Mariano Ramón, pa_
i . rá proseguir estudios de Baqhiler ,en el Co- 
!• . , legio Belgrano Jo "esta ciudad.

.83) A favor de Jpedro rabio Rodríguez, pa_ 
j ' esLidicd de Mecánica en la Es

cuela Fá: rica de la Ración N’ S3 de esta ciu
dad.

i . 60) A favor .de Roberto Mario Rodríguez
Maño ¡frena, -para proseguir estudios de P.e_

¡ . Tito Mercantil-.. e±i el Colegio Saiesian0 “Angel 
f. Zerda” d<. está' ciudad.
i ■ . 61) A favor <le Ernesto Roldin, para pro. 

seguir estudios de Perito Mercantil en la Es-
’ . cuela N; eioTinl de Comercio de esta ciudad. 
; 62) A favor de Miguel Angel Saavedro, pa-
► ra proseguir estudios de Magisterio en la 
j Escuela Normal de esto, capital.
. 63) A favor de Carinen Saavedra, para pro-
’) seguir .estudien de Mogl te-.io en el Colegio 
-• .. del Huerto de esta ciudad.

64) A favor <le Mociaí del Valle Saravia, 
para proseguir estudios Magisterio en. la 

' Escuela Normal de esta ciudad.
i 65) A favor de Juan Eduardo Sherer, para 
i proseguir estudios de Magisterio en la Escue. 
. la Normal de esta ciudad.
>66) A favor de Raquel Beatriz Sosa, para 
¡ proseguir estudios de Pe.ito Mercantil en la
• Escuela Nacional de Comercio de esta ciu_
í dad.
’ 671 A favor de Rosa Es'cía Soriano, para
; pros'gui.r estudios de Magisterio en la Es_
i cuela Normal de esta ciudad.
1 68) A favor 'de Raquel Mirtha. Tallata, para
i, proseguir estudios de Magisterio en la Escue

la Normal de esta ciudad.—
• ’ 09) A favor do Lucía Mercedes Tejerina,
i para proseguir estudios de Magisterio en la 
( Espuela l'Tormal de. esta ciudad.

’ 70) A favor de Clara E-tela Vilte, para pro- '
seguir .estudios de Magisterio en la Escuela

. Normal de esta ciudad.
71) A favor de María Teresa Villagarcía, 

para proseguir estudios de Magisterio en la
' Escuela Normal de esta ciudad.

72) A favor el.. Guido Dante Villarroel, pa
ra proseguir de Bachiller en el Bachillerato 
Humanista Moderno de esta ciudad.

73) A favor de Ramón Néstor Zamora, pa
ra proseguir estudios de Radio — Operador 

.en la Escuela Provincial de Aviación Civil de
i eStá ciudad.—

74) A' favor de Gladys Zuleta, para prose
guir estudios de Magisterio en la Escuela Nor
mal de esta ciudad.

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADA.

Es copia- 
Rene Fernando Coto 

Jefe de Despacho de Gobierno. J e 1. Públ’en

DECRETO N’ 13018 — E.
SALTA. Jumo 2 de 1PC1.
—VISTO la T ay N» por la qm -se

crea la Dilección para la Promoción del Abas
tecimiento en la m-ovlnel.t. y, nt-enlo a mi.- <-l 
artículo 10’ de la mi:•¡••a fc."uita .d Pid-r Eje
cutivo a reglamentar la misma en un plazo de 
60 días a r.-artir -'.e ;.u promulgación.

- El Gobernador de la Provincia de Salta
■ DECRETA:

Art. 1’. — Designas'- con carácter' “ad-hono- 
rem”, una. comisión integrada por e! señor 
Ministro ,dr> ECun-.'.inía. Finanzas y Obras rú- 

’ hispas Ing. Pedro J. Pcrr-.tti, el señor Fiscal de 
Gobiei.’o' Dr. Far.at Sire Ralini; el señor Dl- 
icctor dñ PSí-cios y Ahcst.-cimiento don Fran
cisco-Fons y al soñor Contador Mayor de Con- 
indufra.'Qénoral de la Provinc’a Dr. Duilio Lu- 
cílfdi para ' que en el término de cineuc-nt-i 

11.partir de la comunicación del pre- 
zstiiti decreto, "eleve . -a rinelución del Poder- 

salta, Junio íá íje issi.

Ejecutivo un anteproyecto de reglamentación 
de la Ley N7 359-1Í61. para lo cual queda fa
cultada a requerir ■ do cualquier dependencia 
ele la Administración Provincial la colaboración 
qúe estime necesaria a los f nes de su mejor 
cometido.

Art. 2’. — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia. é Instrucción Pública.

I ■
ArE.- 3’. — Comuniqúese, publfquese, insér

tese en el Registre Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. yO.P

DECRETO N’ 18019 — E.
SALTA, JuL:'-o 2' de 1961.
--V1HTO la ne esidod de reforzar los fondos 

cist'nados al plan d: obras púb'icas, a fin 
de- Cumplimentar compromisos y activar su rea
lización.

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Por Contaduría General de la Pro- 
v ineia procédase a transferir de Rentas Gene
rales a la cuenta Fondos Obras Públicas, la 
suma de 5 5.006.000.— m|n. (Cinco M'i-lones 
d,.- Pesos Moneda Nacional), a los fines ind ca
eos JT-Cedentemente.

Art. 2V — Comimiquvse. publíqiicse, i>i*-ér- 
se en el Registro uficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alo.nso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E- F. y O. í'.

DECRETO Nc 18020 — E.
SALTA, Junio 5 de 1531.
-VISTO el pedido de subsidio formulad - 

por ei Cintro de Peluqueros y Peinadon-s ú- 
Salta, para la construcción de dependencias sa
nitarias en su local social, calle Caseros 1071 
de esta ciudad.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acuérdase un. subs'dio por la su
ma de ? 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos Ma
nida Nacional) al Centro de Peluqueros y Pei
nadores de Salta- para la construcción de de
pendencias sanitarias en su local social, calle 
Caseros 1071 de esta ciudad.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
C r.e.al de la Provincia, 1 quídese por .su Te
sorería General a lavor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía. Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de $ 20.000.— mln., 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional, para que 
é-ta a su v:-z y con cargo de oportuna rendi- 
eó'-n do cuentas, haga efectivo dicho importe 
t>’ Centro de Peluqueros y Peinadores de 
Salta, por el concepto expresado en el artículo 
primero; debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H, Inciso • V, Capítulo III, Título 10, 
Subtítulo E. Rubro Funciona) VIL Parcial 2 
de'. Plan de Obras Púb'icas atendido con Fon
dos Especiales di Origen Provincial Ejerci
cio 1900|6l.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDiNO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

- Es copra :
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsiii retaría de Obras Públicas

~ ;. BÓLÉTÍ^'.&MCIAL

DECRETO N? 18021 — E. -.n
SALTA, Junio 5 de 1961. -

—VISTO el pedido de subsidio presentado por 
el Club Arg ntino/de Bochas, de la ciudad de 
Metán, destinado a la terminación de la obra 
qu? servirá de sede social a la Institución,

For ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1’. — Otórgase un subsidio por la suma 
dr $ 20.000.— m|n. (Vente Mil Pesos Moneda 
Nacional), a favor del Club Argentino de Bo
chas, de la ciudad d-e Metán, para la tei-mina- 
c'ón de la orna destinada a su side social.

Art. 2’. — Previa - intervención de Contadu
ría General d? la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de ? 20.-000.—(Vein
te Mil Pesos Moneda Nacional), a favor' de 
1-z Habilitac'ón de Pagos del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, para que ésta 
a su vez y con cargo ds oportuna rendición de 
cu Jutas, haga efe tivo dicho importe al Cub 
Argentino do Bochas, de la c'udad de Metan, 
I or el concepto expresado en el artículo rri- 
nvro; debiendo imputarse esta erogación al- 
Anexo H, Inciso V, Capítulo m, Título 10, Sub
título E, Rubro Funcional VII, Parcial 2, del 
l’Ian de Obras Públicas, atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del Presupues 
to vig’nto. ■

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e! Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
E. Antonio Durán ......

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

--------- - r -
DECRETO N’ 18022 — G.

SALTA, Junio 5 de 1961.

Expediente N’ 6142|61.

—La Cárcel Penitenciaría de la ciudad de Me- 
t-ln solicita transf-rr-nria de partirlas dentro 

rn presupuesto y at'Uto lo informado por 
Contoduria General de la Provincia a fojas 2— 
.le estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1». — Disponese la transferencia de par- 
tolas en el prc supuesto correspondiente a la 
“Cárcel de Encausados de la cu dad de Metán” 
dentro del:

Anexo D, Inciso XXIII, Otros Gastos. Prino. a)1 
Prrcial 10— .................................... $ 10. OO».—
Para reforzar el:

Parcial 40— .................................... 5 10.000.—
I>: rtidas éstas del Presupuesto Ejlrcicjo 1960] 
t'161 - Orden de Disposición de Fondos N9 393.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, In.sér- 
’ese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’ 18923 — G.
SALTA, Junio 5 de 1951.
Expediente N’ 6453¡61.

—VISTO la nota N’ 603 de fecb.'i 24 de mayo 
del año en curso, elevada por Jefatura de Po
rcia de la Provincia, y atento a lo - solicitado 
en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Trasládase desde el día 1’ de ju- 
t.io dsl présente año, al grado d3 Ayudante 
Mayor - Radio Operador de 3ra. (P. 96) de
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Comunicaciones, -en varante de presupuesto, id - 
;.etual Ayudante Mayor - Agente (F. 26- 2U^1J. 
ío64) don WJdndo Rogelio Gonza, de! Personal 
Subalterno • de Seguridad y Defensa.

\rt. 2’’ — Coniuniqucsr. publiques*:. insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A.. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Solo

.‘efe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETO N7 18024 —■* _G.
SALTA, Junio 5 de 19tii.
Expediente N’ 6454|61.
—VISTO lá nota N’ 613 de fecha 26 de mayo 

del año en curso,• elevada por Jefatura di Po
licía de la Trovinca, y atento a lo solicitado 
en Ir. misma, ■

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dáse de baja al Ayudante Mayor 
Agente de Policía i.F. 36-14|P. 2157), don Hum
berto René Pareyra, a partir del día 22 de ma
yo de’ ['rásente año, y de conformidad a lo dis
puesto por Jefatura de Policía mediante Reso
lución N’ 2G|61.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia. y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

„'* re de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'-‘ 18025 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.

..Registro N'-' 6074 de Subsecretaría de S. Pú
blica.
—VISTO que mediante Decreto N’ 16.629 

de fecha 27 de Febrero ppdo., se daba por ter
minadas las funciones di Ja señora Miguelina 
del Huerto Carrizo de González — Avudante 3'-’ 
Enfermera de la localidad de Salvador Mazza, 
por cuapto la misma hizo abandono de servicios;

Atento a que la citada empleada ha justificado 
i&s inasistencias cometidas en el desempeño 
¿le sus funciones; a ios informes emitidos pm- 
Dirección del Interior y Oficina de Personal, 
respectivamente, del Ministerio del. rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?. — Déjase 'sin efecto la cesantía dis
puesta med’ante Decreto N’ 16.629 de fecha 27 
■l. Febrero del año en curso, de la señora Mi
gueleña del .Huerto Carrizo de G->nzál;z - 
Vyudante 3’. Enfermera de la localidad de Sal
vador Mazza.

i ,-i -- ('oniunlonese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho <le Asuntos S. v S. Pública

DECRETO N’ 18026 — A.
SA.LTA. Junio 5 de 1961.
—VISTO estas p.ctv.ar’ior.e". y atento a lo in

firmado por la Subsecretaría de Salud Púb'ica 
y las Oficinas di Personal y de L’’quirtacione.-i 
y Sueldos, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. pe —Desígnase a partir de la f'Cha en 
*i.:e se haga cargo- de sus funciones, Ayudant*- 
9" - Admini.strativa-Técnica del Dcpurtam*nto 
de Lucha Antituberculosa, a la señorita Mary 

Aone Tabeada L. E. N7 3.63-1.116 en vleaias 
1 nr renunc a de la titular señorita Colina Mai- 
dana.

Art. 2’. — El gasto que demánde el cumpli
miento dil presente Decreto, se atenderá c;n 
imputación al Anexo E, Inciso 3, Item 1, Prin
cipal a)l, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
r n vigencia.

Art. 3". —"Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. SANTIAGO S. TORREGO

Sub-seCretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente’ a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchí de López,.

.'efe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18027 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Expediente N’ 35.914161.
—VISTO este expediente en el cual el señor 

Jefe de Personal del Policlínico Regional de. 
Salta ‘ San Bernardo” informa que el emplea
do del citado nosocomio señor Pablo Vargas, 
hizo abandono de servicios desde el día 7 de 
febrero del corriente año,

Por ello, teniendo en cuenta que se consi- 
c era abandono de servicios, de acuerdo a lo es
tablecido en el artículo 5“ de Decreto N-' 3820 
en Acuerdo General de Mirfstros y atento a la 
n.ctsidad de Cubrir dicha vacante como se in- 
f<:ma ep Memorándum N? 174, adjunto a ia-- 
presentes actuaciones y a los informes emitidos 
I or las Oficinas de Personal y de Liquidaciones 
y Sueldos, respectivamente, de ese Departamen
to de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dar por terminadas las funcione s 
del Ayudante 9’ Personal Obrero y de Maestran
za (Morguero) de] Policlínico Regional dr Salla 
‘‘San Bernardo” señor Pablo Vargas, con an
terioridad al día 7 de febrero del año en cur
so, de conformidad a las deposiciones cstab’e- 
c’oas en el artículo 5’ del Decreto N9 3820 
dictado en Acuerdo General de Ministros (A- 
bandono de Servicios).

Art. 29. — Desígnase en la categoría de Ayu
dante 97 - Morguero - Personal Obrlro y de 
Maestranza del Policlínico Regional da Salta 
“San Benrardo” al señor Néstor Pineda L. E. 
N” 7.254.164, a partir de la fecha en que se 
haga cargo de Sus funciones y en vacante por 
cesantía dél señor Pablo Vargas.

Art. 39. — El gasto que demande el cumplí . 
miento de lo dispuesto en el artículo 2’ dei pre
sente decreto, deberá atenderse con imputación 
al Anexo E, Inciso 4, Item I, Principal a) 2, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretari o de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianciii di. Lónez.

Jefe do Despacho da A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18028 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961. 
fi/Jemorandums N<s. 319, 320 y 326 del M. A. 
S. y S. P.
-rVTSTO lo dispuesto mediante memorándums 

N9s. 319, 320 y 326, atento a lo informado por 
Oficina de Personal y Oficina de Liquidaciones 
y Sueldos del Ministerio del .rubro, respectiva
mente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9. — Declárase vacante e‘ cargo de Avo
cante 3’ - Sub-técnico del Dpto de Interior, 
por fallecim’ento del titular, señor Sam'o'S

PÁG: Í8ÍÍ

qué - Guarda Sanitario de San Fernando de 
Escoipl, a partir del día 2 de'mayo' del año en ■ 
curso.

Art. 2’. — Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones - Ayudante 
3r - Guarda Sanitario de San Fernando de 
Escoipe a la Sra. Ana Cmnacho ds Abram L. 
G. N’ 0.658.130, en vacante por fallecimiento 
del titular, señor Santos Choque.

Art. 3°. — Déjase cesante por razones de 
n.ejor servicio, a partir de ia fecha del presénte 
decreto, a la Sra. Angela Ceballos de Medina, 
Ayudante 3’ - Enfermera del Puesto Sanitario 
de General Pizarro (Departamento de Anta).

Art. 4°. — El gasto que demande él Cumplí - ’ 
miento de lo dispuesto med‘ante art. 2’ del 
presente, se at nderá con imputación al. Anexo 
TI. Inciso 2, Item 1, PrTncipal a)l, Parcial 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO -S. TORREGO

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18029 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Expedientes Nps. 36.833 _ 35.529 y 35.189.
— VISTO las presentes actuaciones y lo infor

mado roí' Oficina de Personal y Sección Li-, 
quidac.ones y Susldos de ésa Secretaría de.Es
tado;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 17. — - Confírmase en el cargo de Direc- 
toi de 2da. del Hospital “Melchora F. de Cor
nejo” al Dr. Ciarlos J. Caorsi L. E. N’ 2.751.763, 
a partir del día 15 de febrero del año en curso, 
y en vacante por renuncia del anterior titular 
I-r. José Manuel líida’go.

Art. 2". — Déjase sin efecto el artícu o 3’ d'el 
Decreto N9 16.600Í61, por el que se designaba 
n. Dr. José Manuel Hidalgo, en el cargo de 
Jefe de Servia o dél Ho.-pital de Rosarlo de 
la Frontera en vacante por renuncia del Dr. ’ 
Dantl Aifredo Juárez, por no haber sido con
templado en presupuesto .el cargo en que revis
taba éste último.

Art. 3’. — Rectifícase el Decreto N7 J7.346|61, 
en el sentido de dejar establ.cido que ,a pró- 
i: oga de la licencia extraordinaria sin goce de
sueldo concedida a la Srta. Martha Nelly- Ló
pez Cross lo es en la categoría de Ayudante 
6‘- y desde el 30 de enero al 17 de marzo inclu
sive dil año en curso.

Art. 4’. — Déjase sin efecto el Art. 2’ del 
Decreto N” 16.427|61, por el que sé d signaba 
al señor Gregorio Romero como Aux liar 57 
F- rsonal de Servicio del Hospital “San Fran
cisco Solano” de El Galpón, en ‘reemplazo del 
Dr. Guillermo Fernando Soto.

Art. 5'-'. — El gasto que demande el cumplí. 
reventó de lo dispuesto en el artículo 1» del 
presente Decreto, deberá imputaíse’~al Anexo 
I’ Inciso 2, Item 1, Principal a)l, Paicial de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a Cargo de la Cartera

Es Copia ;
Lina Bianchi de López

Tefe de. Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18030 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Registro N’ 6037 de la Subsecretaría de Salud " 
Pública.
—VISTO la licencia reglamentaria soiicíta'da 

■ uor el Méd'co Asistente del Departamento de Ma 
t-qnidad é Infancia, doctor Raúl Kaplun y 
s’ibn'db’ riééesaTfo s'e ’d'eái'gn'c tin fédniphtóan'fe



■PAG.' 1812 SALTA,'.JUÑIÓ, 12 DE T961/ BÓXEíW OFÍélAL .

mientras dure la ausencia del citado facultati
vo a fines de no entorpecer “el normal funcio
namiento del servicio;

'Por ello, atento a lo informado por la Subse
cretaría de Salud Pública, a lo manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección'-de Administra
ción de. esa Secretaría de Estad'ó,

Ei Gobernador de la Provincia de Sarta 
DECRETA:

Art. 1’. ,— Desígnase con carácter interino 
a partir del día 20 de marzo y hasta el 4 
de abril del corriente año, Auxiliar 3? Médico 

-Asistente del Departamento -de Maternidad 6 
Infancia al doctor Luis María Prémo’i Costas 
L. É. N’ 3.957.776, el que se desempeñará en 
reemplazo del doctor Raúl Kaplum en uso de 
licencia reglamentaria.

Art. 2’. — El ga'sto que ocasione el cump’i- 
miento del presente decrzto, deberá atenderse 
cor imputación al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a)l, Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de Lóoez

Jefe de Despacho de Asuntos ñ. y S. Pública

DECRETO N’ 18031 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.’
Registro N’ 5948 de la Subsecretaría de Salud 
Pública.
—VISTO la nota elevada por el doctor Al 

fredo Satué - Médico de Guardia del Departa, 
mentó de Maternidad é Infancia, mediante la 
cual solicita se le conceda la licencia anual re>- 
glamentaria correspondiente al año ppdo. y te
niendo en cuenta la necesidad de designar un 
reemplazante mientras dure la ausencia df.l c - 
tnao facultativo a efectos de no entorpecer el 
funcionamiento de dicho servicio;

Por ello y atento a lo manifestado por Subse
cretaría de Salud Pública, Oficina de Personal 
; Dirección de Administración de" ese Depar
tamento de Estado.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Desígnase con carácter interino 
v, partir del día 21 de febrero y hasta el 6 
de marzo del año en curso, Auxiliar 1° Médico 
de Guardia del Departamento de Maternidad 
é Infancia, al doctor José Segundo Ashur L. 
E N’ 7.210.172, quién se desempeñará en reem
plazo del doctor Alfredo Satué en uso de li
cencia reglamentaria.

Art. 2’. — El gasto que demando el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E, Inciso í, ítem 1. Prin
cipal a)l, Parcial 2|1 del Presupuesto en vi
gencia 1960|6Í.

Art. 3’. — Comuníquese. publíquese. insúl
tese en el Registro Oficial y Areliívese.

BERNARDINO B’FLl A 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina. Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 18032—A.

SALTA, Junio 5 de 1961.
Expediente ÍST’ 35954|61-—
Visto este expediente en que el señor Jefe de 

Reconocimientos Médicos y Licencias, solicita se 
^reconozcan log servicios prestados por el doctor 
Jorge Vasvari por razones de servicios, y atento 
a los informes emitidos por las Oficinas de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos, respecti
vamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. JORGE M. VASVARI. en la ca
tegoría de Auxiliar 3? Médico Asistente del Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
durante el tiempo comprendido desde el 2 de 
marzo del año en curzo al 31 inclusive del mis
mo mes..—

Art. 2’. — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto, deberá imputarse al A- 
nexo E— Inc so I— Item I— Principal a)l— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
r, .-•<■ en <■! Registro Oíicial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Biainehi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18033—A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Registro N’ 5959 de la Subsecretaría de Sa

lud Pública.—
Visto la licencia reglamentaría y compensato

ria concedida al Médico de Guardia del Depar
tamento de Maternidad é Infancia, doctor An 
gel Marinaro y siendo necesario designar un 
reemplazante mientras dure la ausencia, del ci
tado facultativo, a efectos de no entorpecer el 
normal funcionamiento del mencionado servicio;

T’*m ;.r(, y atento a los informes emitidos por 
Subsecretaría de Salud Pública, Oficina de Per. 
señal y Dirección de Administración, respecti
vamente del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1?. — Desígnase con carácter interino 
a partir de: día. 22 de febrero y hasta el 28 de 
marzo, inclusive, Auxiliar 1’. —Médico de Guar
irá del Departamento <’e Matern’dad é Infancia 
,-.l doctor VICTOR MARCOS CHIQUIAR (Do
cumentos de indentidad en trámite), quién se 
ue- empeñará en reemplazo del doctor Angel Ma. 
unurn en uso de licencia reglamentaria y com
pensatoria.—

Art. 2’. — La erogación ocasionada por el 
cumplim’ento del presante decreto, deberá aten
del se con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item 1— Principal a)l— Parcial 2/1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.—

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho d» A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 18034 — A. 
SALTA, Junio 5 de 1961. 
Expediente N» 35.934161.

■ —VISTO la nota elevada por el selñor 
Jefe de Personal del Policlínido Regional 
tle Salta “San Bernardo”, mediante la cual 
so’icita se reconozcan los servicios prestados 
por el doctor Ernesto Gabino Tamavo O.ieda, 
quién se desempeñó como Médico de Guardia 
e.n el citado Estab’eeimiento, en reemplazo del 
doctor Pedro Catania que se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Por e’lo, atento a lo informado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y teniendo en 
c-.enta lo manifestado por Oficina de Perso- 
ral y D’rección de Administración, respecti 
".rúente, del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Reconócense los servicios pres
tados- por el tiempo comprendido desde el día 

3 al 7, inclusive, del mes de abril del año en 
'curso, en el cargo de Auxiliar 1’ - Médico 
de Guard a del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”,.al doctor Ernesto Gab no Ta- 
mayo Ojeda, quién se desempeñó en reempla
zo dél doctor Pedro Catania en uso de licen
cia por enfermedad.

Art. 2’. — La erogación que ocasione el 
cumplimiento del presente decreto, deberá a_ 
tenderse con imputación al Anexo E. Inciso 
1, Item 1, Princ’pal a)l, Parc’al 211 d:l Pre
supuesto en vigencia para el Ejercicio 1960161 

Art. 3’ — Comuníquese, publíquese,. insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera,

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 18035 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
—VISTO que la señorita María Josefina 

BuSch - Auxiliar 3’ Administrativa del Ins
tituto de Endocrinología, solicita licencia ex
traordinaria con goce de sueldo por el término 
Je cuatro (4) meses, a partir del día 16 d.l 
corriente mes, a fin de poder rea izar un cur.so 
<u* Administración, Supervisión y Docencia en 
la Escus’a Nacional de Sa nd Pública.

Por ello y atento a lo informado por s-f 
se.cr taría de Salud Pública y Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro, respectiva
mente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1». — Concédese licencia extraeré nana 
con' goce de sueldo a la señorita María Jo
sefina Busch _ Auxiliar 3’ - Administrativa 
del Instituto de Endocrinología, por el tér
mino de cuatro (4) meses a patrir del día 16 
del corriente mes, de acuerdo a lo ore esta
blece al Art. 34 del Decretó N’ 10.113, deján
dose establecido que la Srta. María Josefina 
Euscli se compromete, al finalizar el curso a pres 
lar servicio^ en la repartición que el Ministerio 
estime Conveniente, dado la especialidad ad
quirida.

Art. 2“ — Comuniqúese. tmbliquene, insúl
tese en el Registro Oficial y Arcbiycse.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a Cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'. 18036 — A.
SALTA, Junio 5 de 196Í.
Registro N’ 6162 de la Subsecretaría de Sa. 
lud Pública.
—VISTO la licencia reg: amentaría y com

pensatoria solicitada por la doctora Marín. Ar- 
minda Cortes de Reuter - Médica de Guardia 
del Departamento de Maltern’'dad é Infan
cia, siendo necesario la designación de un 
reemplazante a efectos de no entorpecer el 
normal funcionamiento del servicio, mientras 
dure la ausencia de la citada profesional:

Por ello, atento a los informes emitidos 
por Subsecretaría de Sa’nd Pública, Oficma 
de Personal y Dirección de Administración, 
respectivamente, de ese Departamento de Es
tado.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Desígnase con carácter Interino 
a partir del día 19 de abril del año er. curso 
7 .por el térm’no de 20 (veinte) días hábres, 
Médico de Guardia - Auxiliar 1’ del Departa
mento de Maternidad é Infancia, al doctor Jo
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sé Segundo Ashur, quién se desempeñará en 
reemplazo de la doctora María Armindá C- . - 
tes de Reuter, la que se encuentra en uso A- 
licencia reglamentaria j coinpeiisuturm, res
pectivamente,

Art. 2'h — El gasto que d-'mande el cump'i- 
miento • de lo dispuesto en el presente d.-_ 
cieto, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1, Principal a)l, Parcial 2\L 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, ms>'-:. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

o BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18037 — A. 
SALTA, Junio 5 de 1961.
Nota N? 476 Dirección Provincia! del Trabajo 
—VISTO que _ la Dirceción Provincial del 

Trabajo comunica mediante Nota N’ 4.76, 
que el señor Iván Néstor- Gallardo - Auxiliar 
69, Administrativo de la' Citada Dirección, s< 

' reintegró a sus tareas el día 7 de abril del año 
en curso, quién se encontraba en uso de li
cencia extraordinaria con el 60% de sus ha
beres por Servicio Militar Obl’gatoriu; atm. 
to a los informes emitidos por Oficina de Per
sonal y. Dirección de Administrar’ón, respec
tivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Reintégrase a partir del día 7 
de abril del año en cur’so, al señor Iván 
Néstor Gallardo - Auxiliar G-, Administrativo 
de la Dirección Provincial del Trabajo quién 
se encontraba en uso de licencia extrm rrlina. 
tía con el 50% de sus haberes por Servicio 
M ilitár Obligatorio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v Archívese 

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinaménte a Cargo de la Carteraa Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de 

.Teto de Despacho
López
de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 18038 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
—VISTO la imputación consignada en 

Decreto N’ 17.027 de fecha 24 de marzo de! 
año en curso, mediante el cual se aprueba el 
contrato celebrado 'entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales y la Asistente Social, seño
rita Jesús Elena Herrara, atento a lo informa
do por Dirección de Administración de ese De
partamento de Estado a fin de que puedan 
liquidarse los haberes correspondientes al con. 
tiato de referencia;El Gobernador de ja Provincia de Salta 

DECRETA: .
Art. 1’. ■— Déjase establecido que el im

porte de $ 8.000.— m)n. (Ocho Mil Pesos Mo
neda Nacional), autorizados a liquidar por el 
artículo 2’ del Decreto N’ 17.027 de fecha 24 
de marzo del corr ente año. a la señorita Je
sús Elena Herrera, deberá ser imputado ni 
Anexo E, Inciso 1, "Ministerio de Asuntos ,So
ciales y Salud Pública’.’ Item 1. Gastos' en 
Personal - Principal a)l, Partida Parcial 2¡2 
“Para contratación Personal Campañas y 
grandes luchas exclusivamente”, del presu
puesto vigente Ejercido 1960|61, y no como se 
consignara en el Decreto de referencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIEL-A 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

in«ér-

Es. copia:
Lina Bianchi de 

jefe de Despacho

a Cargo de la Cartera

López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 18039 — A.
SALTA, Junio 5-’de 1961. '
Expediente N’ 35.613¡61.
—VISTO la licencia reglamentaria concedida 

al doctor Pedro Vicente Alteza - Médico de 
Guardia deL Departamento de Maternidad é 

■ Infancia, teniendo en cuenta la necesidad de 
des gnar un reimplazante a efectos de no en
torpecer el normal funcionamiento del mencio
nado servicio;

Por ello, atento a lo informado por la Sub
secretaría de Salud Pública y a lo manifestado 
por Oficina dp. Personal y D'rección de Admi
nistración, respectivamente del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Prevínola de Salta
DECRETA:

Desígnase con carácter interino 
día' 9 de febrero y hasta el 27, 
c tado mes ppdo., al doctor Raúl

Art. 1». — 
a partir del' 
i-i elusiva, dei 
Kaplum C. I. N’ 397.297, en el cargo de Au. 
x!'.iar 1’ - Médico de Guardia del Departamen
to de Maternidad e Infancia, quién se desem
peñará en reemplazo del doctor Pedro Vicente 
A’beza en uso de licencia reglamentaria

Art. 2?. — D:sígnase con carácter Interin.» 
a partir' del día 2 y hasta el 21, inclusive, del 
mes de diciembre del ano 1960, en el cargo 
de Auxiliar 1’ Médico de Guardia del Departa, 
r. 'tilo a> Maternidad é Infancia, al doctor 
Forberto Volante L. E. N’ 4.150.812, quién se 
desempeñará en reemplazo del doctor Pedro 
Vicente Albeza en uso de licencia reglamenta
ria.

Art. 3’. — El gasto que ocasione el cumpli
miento de lo dispuesto en el présente deersto, 
deberá atenderse con imputación al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1. Principal a)l, Parcial 211 
d¿l Presupuesto en vigencia.

Art. 4W. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretario de Á. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 18040 — A.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Expediente N’ 36.004|61.
—VISTO las presentes actuaciones en las 

que se solicita el reconocimiento de servicios 
rara el Dr. José Herrera en reemplazo del Dr. 
Roberto Solá en uso de licencia por enferme
dad;

Atento a lo informado por Oficina, de Per- 
srnal y Sección Liquidaciones y Sueldos de 
ésa Secretaría de Estado,

Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

El

Art. 
tados

Reconócense los servicios pres- 
Dr. José Herrera L. E. N’ 
la categoría dé Auxiliar 3’

1?. — 
por. el

3.952.935, en .a, ----- -----
Méd co Asistente de la Dirección de Asisten
cia Pública, r.-or el tiempo comprendido entre 
el 16 al 25 de marzo inclusive del cte. año, 
en reemplazo del Dr, Roberto Solá en uso de 
licencia por enfermedad.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente de- 

’creto se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1, Principal a)l, Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-seeretariq de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López ;
Jefe de • Despacho de A. ■ S. y Salud Pública

•DECRETO N’ 18042—A. .
SALTA, Junio 5 de 1961 —
Expediente N? 36.044|61.—
Visto la licencia reglamentaria solicitada pot 

el Médico Asistente del Consultorio Médico de 
Villa "Las Rosas’’ doctor Bartolomé Grondona 
y siendo necesario designar un reemplazante 
mientras dure la ausencia del citado faculta
tivo a fines de no entorpecer el normal funcio
namiento del servicio:

Por ello, atento a lo informado por la Sub
secretaría de Salud Pública, a lo manifestado 
por Oficina de Personal y Sección Liquidacio
nes y Sueldos de esa Secretaría de Estado, 

El Gobernador de la Provincia dé Salta
DECRETA:

Artículo 1’. — Desígnase con carácter in
terino a partir del día 18 del corriente mes y 
por el término de veinte (20) días hábiles, al 
Dr. JOSE SEGUNDO ASHUR — Auxiliar 3« 
Médico Asistente del Consultorio Médico de Vi
lla “Las Rosas” en reemplazo del 'Dr. Barto
lomé Grondona quién se encuentra en uso d« 
licencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que 
plimíento de lo dispuesto 
deberá imputarse ál Anexo

demande el cum_ 
precedentemente, 

,_____ . t= E — Inciso 1 —
Item 1 — Principal a) 1 Parcial 2|1 de la -Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publtquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública, 
interinamente a cargo de 1* Cariara

.Es copia:
-Lina dlanchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

DECRETÓ N’ 18043 — A.
Salta, Junio 5 de 1691
Registro N’ 7021 — Subsecretaría Salud 
P.ública.

durante el tiempo comprendido 
abril del año en curso hasta «1 
mes, en reemplazo del titular 
Marinare, quién se encontraba' 

atento a

Visto qu,e la Jefa de Personal del Depar
tamento de Maternidad e Infancia solicita re- . 
ronocimiento de servicios para el doctor Víc
tor Marcos Chiquiar en la categoría de Au
xiliar 1’ — Médico de Guardia del citado De
partamento—, 
desde el 5 de 
S del mismp 
doctor Angel 
en uso de licencia por enfermedad; , i 
los informes emitidos por Oficina de Perso
nal y Dirección de Administración, r.espectL 
vamente, del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Artículo 
tados por 
— L. E.

1’ — Reconócense los servicios pres 
el doctor Víctor Marcos Chiquiar 

N” 7.213.721 .—• en la categoría de 
Auxiliar 1’ —Médico de 'Guardia del Deparl 
tamento de Maternidad e Infancia—, durante 
el tiempo comprendido desde ,el 5 de abril 
hasta el 8 del mismo mes, del año en curso, 
en reemplazo del titular doctor Angel 'Mari- 
naro, quién se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 2’ — El gasto qué demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo E— Incis0 1— 
Item 1— Principal a) 1 —Parcial 2|1 de Ja 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO
Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi ds López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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"DECRETO N" 18044-B.
SALTA, Junio '5 de 1901.
Expíe. N» 1316—1961.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Inmur-bles; •
Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo 1’ — Modifícase' el Decreto, N’ 
17567 de fecha 3 de mayo del año en curso, 
de,. 'j«los, eslal-,‘seWo que ia des a nación de
sertor Alberto Rosa lo es en el cargo de Ofi
cial 5°, Ayudante Técnico de- 2'*, y mientras 

' dure la licencia de su titular, señor Julio Cé
sar Beln.cnt.

Art. 2fc — ,<■, pi-iJI'W"-,.-. Insér
tese en d K-jt.-i'-tro C>1>--" 1 v -L clávese.

BERMaRIíno Sttl.LA 
PEDRO J. PERETTI

• Es, copla:
E.'? nt t.io Darán

Jefe i ’.'-lerinc de! ,D“rpacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 18045—E.
SALTA. Junio 5 de 1961.
E'xpte. N’ 1426—961.

VISTO lo solicitado por Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario en Nota N’ 
548 de fecha 26 de mayo ppdo.,

Kl C .nernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai'tícu'o 1’ — Dispónense, a partir del día 
26 de mayo ppdo., los siguientes ascensos 
entre el personal de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario:

Dé Auxiliar 6” a Auxiliar 4’, Srta. Carmen 
Dolores Romero,

De - Ayudante 2'' a Auxiliar 61', Sr. Fran
cisco Miguel Roy.

Art. J”’ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R»£i.-;ti-v Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es cb.nip.:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe.de Despacho del Ministerio.de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 18646—E.
SALTA. Junio 5 de 1961.
Éxpte. ?T’ j.u63—61.
Vj.LTO la plmiila de liquidación de horas 

de trabajo cumplidas por el señor José Ilán 
Miel el, en ,61 departamento de Compilación 

Meeénica, durante el mes de abril ppdo.. Con
forme a contrato de Ircobión de servicios a- 
prob .do por Decreto - N- 1773G|61; y atento a 
lo S'-licitojo por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:i * o

Artículo 1° —: Apruébase la planilla de li
quidación de haberes corriente a fs. 6, con
feccionada por Contaduría General a favor del 
señor Jos* II ‘n Michel, por el concepto ex
presado precedentemente y el imperio de $ 
3.000.— m|n.

Ai l- .1’ — Con intervención de Contaduría 
nn-nn'-al <!e la Provine"?., liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación 
cA- i-cigos de aqueja, Con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de Tres Mil 
Pesos (8 .3000.—) Moneda Nacional, la que 
liara efectivo dicho importe al beneficiario, 
con imputación al Anexo C— Inciso II — 
Otro» Gastos— Principal a) 1 —Parcial 46— 
Orden de Disposición de Fondos N° 102, del 
Presupur ic> de £..oirs en vigor.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe .de Despacho oe! Ministerio de E. r . y O. 1-.

DECRETO N’ 1,8047—E, ' ’ ’
SALTA, Junio. B de. 1961.
Expíe. N« 1285—61.
VISTO este expediente en el que la ‘birec- 

ción de Rosques y Fomento Agropecuario so
licita la liquidación de íondos para iniciar 
en el mes. de junio en curso la campaña de 
lucha contra la “rabia paresiante" con cargo 
a su presupuesto;

Po.r ello, y atento a lo informado por Core 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C, R E T A:

r

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesurería General a favor de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, con car 
go de oportuna rendición de cuenta documen 
tuda, la suma de Quinientos Mil Pesos ($ 
OuO.íOC.—) Moneda Nacional, para su inver
sión er i a campaña de lucha contra la “ra
bia par,liante’, debiendo imputarse al Anexo 
C— Inciso Vil— Otros Gastos— Principal a) 
1—• Parcial 42— Orden de Disposición de Fon 
.<i<;s N' 97, del Presupuesto vigente.

Ai'.. 2'- — Comuniqúese, publíquese, insér- 
vi, el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
-vie de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

DECRETO N9 18048—E.
SALTA, junio 5 de 1961.
Expíe. N9 1425—961.

VISTO la vacante existente, y atento a lo 
solicitado Por Dirección de Bosques y Fomen 
to Agropecuario mediante Nota N’ 547|61,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase Ayudante 2’ de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, con la asignación mensual que para di
cho cargo fija la Ley de Presupuesto en vi
gor, al señor Efrain Parada — L. E, N’ 
7.253.772 — Clase 1939.

Art. 2° — El empleado de referencia de
beló. dar cumplimiento al Decreto-Acuerdo N9 
15.540|60 y posteriormente llenar los requisi
tos en Contaduría General y Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jci’o de Despacho de! Ministerio de E. F. j v>. 1-

DECRETO N9 18049—E.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Expíe. N9 1428—961.

VISTO la transferencia de partidas solici
tada por Contaduiía General en estas actúa-' 
clones, a fin de reforzar parciales de su pre
supuesto cuyos saldos .resultan actualmente in 
suficientes para atender á necesidades impr.es 
cindihles; y

—CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se encuentra comprendido 
en las dispcsicion-s del Art. 1» de la Reso
lución N» 278158 del Tribunal de Cuentas;

Por ello,

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícnl0 i« — Dispónese la transferencia de 
la suma de $ 10.745.— mjn. (Diez Mil Sete. 
chotos Cuarenta y Cinco Pesos Moneda Na
cional), del Parcial 17 al Parcial 1, ambos 

del Anexo C— inciso II—• Otros Gastos 
Principal b) 1 •— de la Ley de Presupuesto 
en vigor —Orden de Disposición de Fondos 
N» 102.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro inicial y Archivase.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. #

DECRETO N9 18050—E.
SALTA, Junio 5 de 1961.
Expíe. N? 763—760 y 751—61.
VISTO que a los efectos de la cumplimenta 

ción del Decreto N» 12.637 de fecha 31 de 
mayo de 1960, por el Ministerio del ramo se 
ha procedido a la contratación de locación 
de servicios de tres profesionales universita
rios para la aceleración dei relovomiento de 
la propiedad rural;

4 Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1» — Apruébanse los contratos de 
locación de servicios suscriptos el día 30 de 
mayo del año en curso, entre el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
blicas, Ing. Pedro J. Peietti, los Ingenieros 
Agrónomos don Alfredo Félix Boden y don 
Lauro Eduardo Salvador y el Agrotécnico don 
Helio Del Frari, los que forman parte inte
grante del presente decreto.

Art. 2“ — Coiililtlíqin:. <•. i"áilfqii. :n ;¿r 
tes» en e' Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero
J~f“ -io Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

CONTRATO DE PRORROGA DE LOCACION

DE SERVICIOS

Entre el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, representado por S. S. el 
señor Ministro Ing. Pedro J. Peretti, que en 
lo sucesivo se denominará “Ministerio’", por 
una parte, y por la otra ¿1 señor Lauro Eduar 
do Salvador. L.' E. N" 7.216.756, Ingeniero 
Agrónomo, egresado de la Universidad Na
cional de La Plata, que en adelante se de
nominará “Profesional”, se celebra el Siguien 
te contrato de prórroga;

PRIMERO: Para un mejor cometido de las 
disposiciones del Decreto 12.637 de fecha 31 
de mayo d? 1960, el Ingeniero Lauro Eduar
do Salvador se obliga a prestar sus Servi
cios profesionales a la Provincia, siendo a Su 
cargo el relevamiento del estado actual de la 
propiedad rural y .el asesoramiento técnico 
para la determinación de los valores . fiscales 
rurales, debiendo hacer entrega de su traba
jo en la medida inmediata de su realización, 
a la Dirección General de Inmuebles, bajo 
cuyo contralor y supervisión actuará y cu
yas instrucciones determinarán su actuación.

SEGUNDO: Durante la vigencia del pre
sente contrato de prórroga el “Ministerio" por 
intermedio de la Dirección General de Inmue 
bles, abonará al "Profesional” la cantidad glo 
bal y única de $ 17.000.— m|n. (Diesiciete 
Mil Pesos Moneda Nacional da c|l) mensua
les, incluyéndose en ello los viáticos que po
drían originarse por su trabajo en zona de 
campaña.— La moviidad necesaria para el 
cumplimiento de las tar.eas convenidas, será 
suministrada por intermedio de la Dirección 
General de Inmuebles, estando a cargo de la 
misma todos los gastos inherentes a lubri
cantes, combustibles, reparaciones, viáticos del 
chófer, auxiliares, etc.

TERCERO: “El Profesional” deberá cum
plir durante el desempeño de sus funciones 
específicas con todas las 'normas vigentes pa
ra el personal técnico de la Dirección Gene

Jefe.de
Ministerio.de
impr.es
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ral de Inmuebles,repartición a la cual se en
contrará afectado.

CUARTO: El plazo del presente contrato 
de prórroga será de cuatro meses a partir 
del 20¡III|61, fecha ds vencimiento del con
trato de locación de servicios aprobado por 
Decreto N’ 13.260|60, siendo válido una vez 
ratificado el presente instrumento por Decre
to del Poder Ejecutivo.— Durante el plazo 
de vigencia, el “Profesional” no podrá reali
zar otras actividades dedicándose exclusiva
mente, en carácter “full-time*’, a la presta
ción de los servicios que por este contrato de 
prórroga se conviene.

QUINTO: El “Profesional” de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 4’ apartado segundo del 
Decreto-Ley 77|56, manifiesta su voluntad de 
no acogerse a los beneficios jubilatorios.

SEXTO: El gasto que demande el cumpli
miento de la presente prórroga de contrato, 
deberá imputarse a la partida del Revalúo 
General, existentes en la Ley de Presupuesto 
en vigencia (Capítulo II— Título 10— Rubro 
Funcional 1— Parcial 1— Subtítulo “A"' — 
Plan de Obras Pública!? 1960).

SEPTIMO: El incumplimiento a cualquiera 
de las obligaciones contraídas por "1 
sional”, dará derecho a resolver el contrato 
de pleno derecho y sin necesidad de inter
pelación alguna, haciéndose responsable el 

' “Profesional*’ de los daños y perjuicios que 
resultaren.—

■OCTAVO: Para los fines legales del "Pro
fesional’, constituye domiciio en calle España 
401 de esta ciudad.

De conformidad, firmamos cuatro ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto en 
Salta a los treinta días del mes de mayo del 
año mil novecientos sesenta y uno.
Fdo: PEDRO J. PERETTI — Lauro Eduar
do Salvador.

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe'do Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

EDICTOS DE MINAS:

N" 8545 — Señor Juez de Minas: Roberto 
San Millán, por Agustín Aragonés, Alberto 
Aragonés y Ricardo Arredondo, constituyendo 
domicilio legal en . la calle Del Milagro 294 

er- el Expíe. N’ Í250 a V. S. d;go: I) Ten
go acreditada la personería en el Expte. N’ 
767 — mina Alpherat que tramitase p'>r ante 
este Juzgado.— Mis mandantes Agustín y Al
berto Aragonés, domiciliados ,en la Capital Fe
deral y Ricardo Arredondo en el pueblo de 
Criri 'os. Departamento de la Provincia se 
han impartido instrucciones para que solicite 
la. adjudicación de la mina caduca “El Arun_ 
co” que tramítase en el Expíe. 1250—C, ubi
cada en el Salar- del Rincón, departamento 
de los Andes de esta provincia.— II) Los 
peticionantes son industriales especializados en 
la explotación e industrialización de produc
tos químicos establecidos en la Capital Fe
deral.— III) La mina renunciada por Cía. 
Arg. de Bórax y caducos Sus derechos, eo- 
rresp6ndel.es la adjudicación a mis presentan
tes conforme lo solicito.— TV) Por lp tanto 
a V. S. pido: a)' Tenga por acreditada la 
personería y constituido domicilio legal indi
cado.— b) Declarada la caducidad y vacan
cia de la mina, se adjudique a mis represen
tados, quienes continuarán el trámite con los 
obligaciones y responsabilidades de ley.— c) 
Disponga el registro en el Protocolo de Mi
nas, etc.— Será Justicia.— Roberto San Mi
llán. Recibido en Juzgado de Minas, hoy quin 
ce de marzo de 1960, siendo horas diez y 
treinta y a Despacho, con firma de letrado.— 
Waldemar Simesen, Secretario.— Salta, mayo 
19 de 1960.— Por acreditada la personería 
invocada y por constituido domicilio.— Publí- 
quese en el Boletín Oficial tres veces en el 
espacio de quince días a los efectos Señalados 
en el Art. 151 del Código de Minería, la so
licitud del interesado, el cargó del Secretario

y el presente proveído, emplázase a los inte
resados para que en el término de treinta' días 
acrediten haber efectuado las publicaciones 

i ajo apercibimiento de tener por abandonada 
la solicitud.— Notifíquese, repóngase y- fíjese 
cartel aviso en el portal de la Secretaría.—• 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos . 
Salta, Junio 8 de 1961.
Dr. JOSE G. ARIAá ALMAGRO, Secretario, 

e) 12|21|6 y 4|7|61-

N’ 8490 — SOLICITUD DE PERMISO: PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHI EN 
EXPEDIENTE NUMERO 3506—G EL DIA 

TRECE DÉ JUNIO DE 1960 A HORAS NUE
VE Y SEIS MINUTOS.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Del esquinero 
Sud este de la mina El Quehuar al Sudoeste 
se miden 200 metros por el límite de la mis
ma mina hasta Punto de Partida (P.P.).— 
Desde allí se mide al O.este 8.000 metros y 
al Sud 2.500 metros, desd,3 este punto al Es
to 8.000 metros y al Norte 32.500 metros pa
ra llegar al Punto de Partida así encerrando 
las 2.000 hectáreas de este cateo.— Inscrip
ta gráficamente la zona solicitada se super
pone en 525 hectáreas aproximadamente a las 
minas Quehuar, Expte. 1236—G—42, Añatuya, 
Expte. 1238—G—42, Vicuña, Expte. 1237—G— 
42 y Blanca, Expte. 1266—W— 44, resultando 
una superficie libre aproximada de 1475 hec
táreas. A lo que se proveyó.— Salta, setiem
bre 27 de 1960.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 17 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 5 al 16-6-61-

N’ 8489 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de minerales de Primera y 
segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
HectárBas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Benito Casi
miro Guaneschi, en expediente N’ 3177—G, el 
día seis di Julio de 1959 a horas diez y trein 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona psticionada se des
cribe en la siguiente forma: Partiendo del es
quinero Sud Oeste de la mina Carotina, situa
da en esa Salar, y siguiendo, el lado Sud de 
esa mina se miden 1.000 . metros al Oeste cuyo 
extremo será el vértice Sud Este de un rec
tángulo de 8.000 metros Norte 165’ Éste, por 
2.500 metros Sud 75’ Oeste.— Se completan 
los datos con las siguientes medidas: Toman
do como punto de referencia la esquinera Sud
oeste d5 la mina Carolina, con azimut 254’ 49* 
se traza una línea al Sudoeste de 1.000. me
tros hasta Punto de Partida.— Desde este 
punto y con el mismo rumbo se miden 2.500 
metros, desde este punto con azimut 344» 49’ 
Se traza otra línea al Noroeste de 8.000 me
tros, de allí con azimut N’ 74’ 49’ se traza 
otra línea al Noreste de 2.500 metros y fi
nalmente desde allí con azimut S. 164» 49* 
se traza, otra línea para llegar.- al Punto de 
Partida, cerrando así un rectángulo de 2.000 
hectáreas.— Inserid gráficamente la zona 
solicitada g» .vaperspo-i», en 343 hfewtárdatf afirb

rimadamente a, ios es., eos expedientes núme
ros 62.228—C—55, 8056--C—59, 3052—G—59 y. 
en 66 hectáreas aproximadamente al. cateo N’ 
■54064—G—66, resultando una superficie: libre 
aproximada de 1592 hectáreas.— A' lo que se 
proveyó.— Salta, noviembre 18 de 1960.. — 
Regístre®"' ocMxquese en el Boletín Oficial y 

.¡er— cartel avis0 en las puertas dg la: Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Mo
lifiqúese, repóngase y resérvese hasta bú o- 
portunidád.— Luis Chagra, Juez da Mina* da 
la Provincia de .Salta.

Lo que se hace saber a bu* *factos. 
Salta, Mayo 17 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretearlo.
e) K al 18-6-61.

N» 3.440 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA' EXPLQ- 

RACION Y CATEO DE SUSTANCIAS1 DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN U- 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS*- UBI. 
CADAS EN EL DEPARTAMENTO DE'LOS 
ANDES «PRESENTADA- POR EL SEÑOR 

FORTUNATO ZERPA (H) ÉL DIA ‘30 DE 
JULIO DE 1959 — HORAS DOCE Y QUIÑ. 
CE MINUTOS EN EXPEDIENTE NUMERO 
3.198 — Z — ’

La Autoridad Minera Provincial, notifica «■' 
los que se consideren con algún derecho para ■ 
que lo hagan en forma y dentroclel término ' • 
de Ley: La zona peticionada ae dtacriba «n 
la siguiente forma: ~ ... .

Tomo Como punto de referencia y .punto, d« • 
partida P.P. la casa del señor J°B4..,Gavenda 
que se encuentra ubicada en la Vega.o pue
blo de Olacapato. Desde allí .se medirán,' 4'. 
kilómetros al Norte y desde allí í kilómetros 
al Geste y desde allí 4 kilómetro»' al Sur .3'- 
desde allí 5 kilómetros al Este hasta topar él • 
punto de partida, cerrando así el. tperímetro 
con una superficie de -.3,.000. .hectáreas:- «olh '. 
citadas.— Inscripta gráficamente la superficie . 
solicitada, resulta libre de otros -pedimento^ ■ 
mineros y con 238 hectárea» aproximadamen
te, ubicadas en la Provincia de Jujuy. y 1.763 ' 
hectáreas en la Provincia de Salta, de . Muer
do a los límites consignados en el mapa mi
nero, además esta situada dentro de loslímí- 
tes ds la zona de Seguridad.— A lo que «*- 
pioveyó.- Salta, agosto 30 .de, 1960. - Re-, 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial.-y. 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se_* 
¿retaría, dé conformidad con lo. ..establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.-r- No
tifíquese, repóngase y resérvese .hasta »u o_ 
pertunidad.- Luis Chagra Juez de .Minas de la 
Provincia.— Lo que se hace saber a tus efec
tos.—■

Salta, Mayo 29 de 1961.— .
Dr. José G. Arias Almagro, Secretarlo.— ■

e) 81|5 *1 1416|«1

N’ 8435 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE' MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS ' 
UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LERMA PRESENTADA-POR 
EL ¡SEÑOR MARIO DE NIGR1S EN EX PE. f ’ 
DIENTE NUMERO 3489—D, EL DIA TRES • 
DE JUNIO DE 1960 A HORAS ONCE Y CIN

CO MINUTOS. . ., -
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y. dentro del' 
término de ley. La zona peticionada se ■deicri- 
be en la siguí-ante forma:, se tomará, como: pun
to de referencia. P. R.. el. Abra del Palomar; 
desde allí se miden 1.500 metros"- con: azimut 
122» hasta llegar al. punto de partida.«’P. P.; 
desde allí 5.000 -metros con azimut-.122»,'.4.000 
metros con .azimut 212’; 5.000 metro» con-azi
mut 302’ y-por último 4.000 metros con.: azi
mut 32’ cerrando así la superficie solicitad*. 
Inscripta- gráficamente la superficie'"solicita! 
da, da.ila cual: ;75-hectáreas aproximádamente 
resultan úbitatías» ya i'a yírtM’ntílk tfé íuj^y, 

rresp6ndel.es
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conformidad >a ios límites consignados en el 
Mapa Minero y en la provincia, de Salta, una 
superficie libre «■'■jroxinrada do 1 '25 hectáreas. 
Al0 que-rs proveyó. Salta, agosto 26 de 1960. 
Eerístrcbe,. pul.’írjn ce cu el Boletín Oficial y 
fíjese cartel i "iso en ir? y-nertas de la Se- 
p^oTía, di confcj.iiidnd con lo establecido 
por el art. "s de). Código dr Mine.ía. Notifí- 
q”Cw, repóngate y i-córvase hasta su opor
tunidad. L»J» Chagra. Juc¿ de Minas de la 
ntovlnoia de bulla.

lio que se hace saber a sus efectos.
. Salta . Mayo 29 de 1961

Dr. JOSE O. ARIAS ALMAGRO
. Secretario

e) 30—5 al 13—6—61

LiCIf ACIONES PUSUCAS:

- K9 8539 — SECRETARIA DR GUERRA — 
DIRECCION GTDILRAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU
FRERA SALTA -- C”S-."-ob 5'27 — SALTA. 

LICITACION PUBLICA N’ 18)61.
Llámase a Liritaclúu Pública número diez 

y eolio para el día 1 ei:.i ’trés de junio de 
1961 a les diez y ocho horas, yira la repa_ 
rac'ón úu un m’ tur Diesel de tractor Caten. 
pillar D. 8 serie 2U—6155 con su respectivo 
motor .auxiliar n nafta, del Establecimiento 
Azufi." o Salta.

‘ Los pliegos de bases y de: ’.ás cond!ciones, 
pued.?n ser .i'cfii odo? del Servicio de Abaste
cimiento dol citado Esiablc.'irTentó, o bien de 
la Direo-ión G"n ral de Fabricaciones Mili
tares, la. Cabildo 65, Buenos Aires — pre
via habilitación del pliego cuyo valor es de 
$ 5.C0m|n., podrá .remitirse igualmente di
cho imponte en estampillas fiscales naciona. 
les... c) 12 al 14|6|61.

' N’ 8533 — r-ñOV’NDA PF. SALTA
MINISTERIO CE APUNTOS SOCIALES Y 

SALUD PUBLICA
— DIRECCION DE LA VIVIENDA — 

Licitación Pública N9 5
Convócase a L’citación Pública para el día 

■T14 de Julio de l'Tl. a lleras 9.30 o día subsi
guiente Si óste fnera fe;lado, para Ja “Cons
trucción de 309 ViviePdas Económicas con un 
Presupuesto Oficial F«tír’.ctivo de ? 46.350.000- 
en leí siguientes le^-didades:
120 V. .'leudas -m Olavurrfi y San Martín — 

Cipitm— Presupuesto Oficial Estimativo:. 
$ 18,000.096,00—
rmJo dex Légale: $ 2.450 —

47 Viviendas r~ la Manzana 72 —Sección “C” 
—Ciipital-- Prcsupuesto Oficial Eetimati- 
vc: ? 7.050 ooo.nO-
Aceio del Legajo: 2 1.450.—

44 Vhlo-'.’as en 1-x Cinh-’-l de Metén.
Prcrv.tJues!o ORe-im U-Tiinativo: § 6.600.000 
r-'-k T_efntí0. si.300.—

23 Viviendas en Re,serio de la Frontera.— 
P.,csupnejto Oficial FFt'mativo: $ 4.200.000- 
Precio del Legajo: $ 1.000.—

22 Viviendas en la Tjoca’idad de El Galpón 
(Dpto. Motín).— P res u na esto Oficial 
E timattvo: $ 3.300.00'’co— 
Ere?'., ilrl Legajo: í 850.—

24 Vi. i cadas on 1n. Local’dad de El Carril, 
(Dp+u Chicoanu.).— 1 e^ip acato Oficial 
Ef':.-’ativu: $ 3. Con. "''0,00—
prc~:-' del Legajo- ? 859.—

24 Vi* Andas en la Localidad de Chieoana.
Pr. ■••cuesto -O”c.ínl F.s'imativo: $ 3.600.000. 
F'-e-.io del L gajo: $ 850.— 
Sislr- .i de Contratación Mixta:

Precié" unitarios — Ajuste Alzado.—
S’sle-'a de Construcción:

Traclúv. mal o Prefabricado.—
Sistema de Adjudicación:

Por I cualidad. Grupo o la Totalidad de Ellas. 
;. Los Pliegos y e .-irán sor consultadas sin car
go o ad , áridos .en la Dirección de la Vivien
da, calle E.-p.-.ña. N» 1350 — Salta.— ■
. Arq. ?;Dr*ARDO LABRAN.—

Director do la Vivienda.—
e) 12|6 al 4)7)61

,N9 .8520 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES, DEPARTAMEN
TO ABASTECIMIENTO, DIVISION COM
PRAS — Avda. Cabildo 65, Buenos Aires. —

Llámase a Licitación Pública N’ 82)61, para* 
el día 30 de junio de 1961, a las 10.45, por 
la provisión de un tractor —bombas de arena 
—clasificador para trabajos en circuitos ce_ 
prados— bombas centrifugas y transformado
res trifásicos con destino al Establecimiento 
Azúfrete Salta.— Por Pliego de Condiciones 
dirigirse a esta Dirección General (División 
Compras), Ávda. Cabildo 65, Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL
ROQUE F. LAGO, Ing. Civil — A|O. Dpto. 
Abastecimiento. ,e) 8 al 22)6)61.

N’x8494 — MUNICIPALIDAD DE SAN RA
MON DE LA NUEVA ORAN — LICITACION 
PUBLICA — CONSTRUCCION CORDON — 
CUNETA.— Llámase a Licitación Pública pa
ra el día 13 de Junio de 1961, a horas 11 o 
..ia subs'.gui3nta ti fuera feriado, para la 
Cci.slrucción de Cordón Cuneta de hormigón 
cemento Portland, de 1 mt. de ancho. Obra 
•.loe se ejecutará por .el sistema de Reintegro 
-■■¡i' CTeita de Terceto:1— El Presupuesto Ofi
cial asciende a la suma da ? 998.154.15 m|n. 
(Novcc.entos Noventa y Ocho Mil Ciento Cin
cuenta y Cuatro Pesos con 15)100 Moneda Na. 
ciqnal de Curso Legal).

I.os Pliegos d3 condiciones de la obra, po
drán ser consultados sin cargo o adquirirse 
en Tesurería Municipal, por la suma de ? 
400.— m|n. (Cuatrocientos Pesos Moneda Na
cional de Curso Legal).

San Ramón da la Nueva Orán, 31 de Mayo 
de 1961.
2' Omt. (R) FERNANDO S. 'bUSTAMANTE 
lntendente. Munic. San Ramón de la N. Orán 

Gonzalo Campel0
Secretario Munic. San Ramón de la N. Orán.- 

e) 5 al 16-6-61

N9 8414 — M. E. 'F. y O. PUBLICAS — 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.— Fijase el 7 de julio próximo 
o día siguiente si fuera feriado, a horas on
ce, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la Licitación 
Pública para contratación de la Obra N9 995: 
Usina Termoeléctrica — Obras Civiles en el 
Galpón, Dpto. de Metán, cuyo presupuesto 
básico atiendo a la suma de ? 3.847.691 .14 
m|n, (Tres Millones Ochocientos Cuarenta y 
Siete Alil Seiscientos Noventa y Un Pesos con 
14:100 Monlda Nacional).

I.us pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, podrán sex1 retirados de la Sec
ción Facturado de la A.G.A.S., San Luis 52, 
previo p .go de la suma de $ 1.000— m|n. 
(Un Mil Pisos Moneda Nacional), ó consulta
dos sin xarge ,°n la referida Sección.

SALTA, Mayo de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 26)5) al 16|6|61.

, N’ 8382 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI. 
NISi RACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA —

Convócase a licitación pública para el día 
4 i» inlio próximo venidero a horas 11 o día 
Eígulexto si fuera feriado, para que tenga lu
gar la, apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la provisión de 146 columnas 
de II9 A9 vibrado o centrifugado; 110 cruce
tas de H9 A9 vibrado o centrifugado y 13 esta
ciones transformadoras, con destino al anillo 
de alta tensión ríe ’a ciudad de Tartagal, cuyo 
presupuesto oficial- asciende a $ 1.400.000- %. 
fUn Millón Cuatrocientos Mil Pesos Moneda 
Nocional). ,

Los pliegos de condiciones generales, podrán 
ser consultados o retirados sin cargo en 61 
Dpto. Electromecánico de la A.G.A.S., calle 
San Luis N9 52 — Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Mayo de 1961.—

e) 22)5 al 13)6)61.

LICITACION PRIVADA

N9 8532 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

CONVOCASE a Licitación privada para el 
día 27 del corriente, a horas lió día s guíen
te si fuera feriado, para que tenga lugar la a_ 
pertura de las propuestas que Be pr'senta- 
len para la ejecución de la obra N9 661: AM-' 
1 LIACION RED AGUAS CORRIENTES EN 
MANZANA 66 — SECCION 6 BARRIO VI
VIENDAS GRAL. SAN MARTÍN DE LA CA
PITAL cuyo presupuesto oficial aseiende a la 
suma de $ 235.938,38 m/„. (Doscientos Treinta y 
Cinco Mil Novecientos Treinta y Ocho Pesos 
Con 38)100 Moneda Naciona’).

Los pliegos de comí cienes generales, por 
drán ser consiftados ó retirados sin cargo en 
el Dpto. EXPLOTACION (Divi's’ón Obras Sa
nitarias) de la AGAS, calle San Luis N9 52 
Salta.

SALTA, 6 de junio de 1961. .
LA ADMINISTRACION GENERAL

9 al 15-6-61

N9 8523 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA. — Convócase a Licitación Privada 
para el día 26 a horas 11 ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la Obra N9 654: Amplia
ción Red Cloacal en Barrios Viviendas Gral. 
“San Martín, Manzana 66— Sección “G" de 
la. Capital, cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 280.470.11.— m|n. (Doscien
tos Ochenta Mil Cuatrocientos Setenta Pesos 
con 11)100 Moneda Nacional).

Los pliegos d.e condiciones generales, poclrán 
sér consultados ó retirados sin cargo en el 
Dpto. Explotación (División Obras Sanitarias) 
de la AGAS, calis San Luis N° 52, Salta.

SALTA, 2 de Junio de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) S al 14|6|61.

N'-’ 8438 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación privada para el 
día 30 de junio próximo venidero a horas 11 
o día subsiguiente hábil si fu rx feriado, pa
ra que tenga lugar la apertura de las pro- 
puzstas que se presentaren para la provisión 
de ocho (8) electrobombas para las usinas de 
Cafayate y Rosario de la Frontera cuyo mon
to asciende a la suma de $ 280.000 % (Dos
cientos Ochenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal).—

Los pliegos de Condiciones y especificacio
nes técnicas, podrán sei’ consultados o reti
rados sin cargo del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S.. calle San Luis N9 52 — Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, Mayo de 1961.—

e) 31(5 al 1-1)6)61.

POSTERGACION DE LICITACION PUBLICA:

N9 8487 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — POSTERGACION LICITACIONES PU
BLICAS Nos. 18, 19 y 20)61.— Llévase a eo_ 
nocimisnto de los interesados que la apertura 
de las Licitaciones Públicas d,s referencia, cu
ya fecha estaba fijada para "el 5 de Junio 
próximo, han qtiedndo diferidas para el día 
5 de Setiembr.e de 1961 a las mismas horas:

18|61 — 12 Hs. Provisión y Montaje de Lí
nea de Transmisión do 33 kv. entr? Palpa’á, 
San Juancito y San Pedro, Peía. de Jujuy.

19)61 — 14 Hs. Proyecto y Construcción 
■Obras Civiles. Provisión y Montaje de Ele
mentos Electromecánicos Estación Transforma 
dora "San Juancito”, Peía, de Jujuy.

2Ó|61 — 16 Hs. Provisión y Montaje Linca
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de Transmisión de 132 Irv. entre Campo San
to, Peía, de Salta, y San Juancito, Peía, de 
Jujuy.

Informes: Jefatura Zona Norte, Bolívar 1150, 
Tucumán y en la Subgelencia de Talleres y 
Suministros, Lavalle 1527, Cap tai Federal. 
CARLOS PEREIRO, Suh-Gerencia Talleres y 
Suministros. e) 5 al 16-6-61.

CONCURSO PUBLICO

N" 8365 — SECRETARIA DE COMUNICACIO
NES — Nota 372 — A — (DG).

” 104 — LT/61 — DR — 18
Concurso público para la adjudicación de 

licencias de estaciones comerciales de tele
visión ,en ciudades del interior- y sistemas de 
transporte de’ programas.

Se hace saber que se ha pro.rrogado hasta 
el 28 de Junio de 1961, a las 18 hs., la fecha 
de apertura de las propuestas para estaciones 
principales, secundarias, menores y satélites.

Lá resolución que fijó esta prórroga ha in
corporado algunas disposiciones al llamado de 
fecha 13 de Enero ppdo., y el Consejó Nacio
nal de Radiodifusión y Televisión dictó las 
normas previstas en su artículo 7’, las que 
podrán obtenerse sin cargo en Sarmiento 151, 
piso 6’, local 613, Capital Federal-

Buenos Aires, 8 de Mayo de 1961.
Fdo.) RAUL ADOLFO DOZO — Director Ge

neral de Administración —
SECRETARIA DE COMUNICACIONES

e) 19(5 al 12(6(61.

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 8541— REF: Expté. N’ 14173148 s.r.p. 5|3.— 
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Joa
quín 'Federico Faustino Castellanos, Julio An
tonio Castellanos y Luis Joaquín Uriburu Cas
tellanos tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de .agua pública para irrigar con 
una dotación de 50,92 l|segundo, á derivar del 
río Castellanos (márgen derecha), mediante la 
acequia denominada “Castellanos”, con carác
ter PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una 
Superficie de 97 Has. del inmueble “CASTE
LLANOS1’, catastro N’ 1039, ubicado en el 
Partido de San Lorenzo, Departamento de 
la Capital.— En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a derivar un cau
dal equivalente al 50% del caudal total del 
río Castelanos, según convenio.—
Salta, ADMINISTRACION GRAL DE AGUAS.

Tec. CarioS C.R. Correa - Jefe Div. Irrigae.ó.',
AGAS ,

’ e) 12 al 26(6(61

N" 8504 — REF.: Expte. N’ 264|G|61 s.o.p. 4(3
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que AN
TONIO GOMEZ tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar Con 
una dotación de 31,81 l|segundo, a derivar 
del río Colorado (márgen derecha), provenien
te de aguas de desagües de la Colonización “C” 
carácter Temporal-Eventual una superficie ba
jo riego de 60,6000 Has. (10% de la superfi
cie empadronada con aguas vírgenes), del in
mueble fracción “A” y “B” parte integrante 
de las fincas “Palmar, Palmarcito y Rosario’’, 
catastro N’ 5400, ubicado en Santa Rosa, De
partamento de Orán. Concordante con el ca
pítulo II del título 6’ (Ley 775).
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 6 al 19(6|61.

N’ 8482 — REF: Ekpte. N’ 1977/56 s.o.p. 5/3. 
—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art.' 350 del 
Código de Aguas se hace saber que JOSE AL
FONSO PERALTA y GUILLERMO DIONICIO 
V1LLAGRAN tienen solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
¿otación de 1.050 1/segundo, a derivar del río 
Guachlpas (márgen izquierda) y por medio de 

rn acueducto a construir, carácter TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 2.000 Has., del 
inmueble “SAN ANTONIO”, catastro N’ 494, u- 
l icado en el Departamento de La Viña.—Salta. 
—ADMNISTRACION GENERAL DÉ AGUAS—

FERNANDO ZILVET1 ARCE
Egdo. Reg. Aguas

A.G.A.S.,
e) 2 al 15—6—61

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESOJRIOS:

N’ 8544 — EDICTOS
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Inst. 2?- Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Ricardo A- 
dolfo Figueroa Linares por el término de ley.—•

Salta, 9 de Junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

e) 12(6 al 25|7|61

N" 8535 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 1’ Instancia C. y C„ de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Loreto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.—

Salta, Junio 8 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

e) 12|6 al 25|7|61.

N’ 8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No. 
mmación Civil y Comercial de la Provincia 
de Salta, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO CALON- 
GE para que hagan valer sus derechos.

SALTA, 7 de Junio de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 9|6 al 24|7|61.

N’ 8511 — EDICTOS. SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia y 3’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino. cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Ceferinó Choque, 
pora comparecer a hacer valer sus derechos 
en el juicio sucesorio de la misma, que se 
tramita en Expte. N’ 22.484161.

Salta, Abril 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7|6 al 20|7|61.

N? 8509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña 
RICARDA RIVERO DE CEJAS a fin de que 
hrgan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — EsC. Secr.

e) 6|6 al 19|7|61

N' 8495 — EDICTO: El doctor Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de 1» Instancia en lo 
Civil y Comercial 5’ Nominación de' la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero. 
Edictos en el Foro Sal teño y Boletín Oficial.

Salta, Mayo 8 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
Dr. CARLOS A. FRIAS, Pje. Castro 265, Tel. 
4092- e) 5|6 al 18(7(61.

N’ 8479 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nomi

nación cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de L'borio GONZA.—

SALTA, 30 de mayo de 1961.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2—6 al 17—7—61

N9 8450 — El Juez de Primera Instancia en le 
Civil y. Comercial. Primera Nominación cita v 
emplaza por- treinta días a herederos y acreedo
res de don Raúl Armando Becerra, bajo aper
cibimiento de ley. >

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se. 
cietario del Juzgado de 1ra. Nominación.

e) 31|5 al 14(7(61.

N» 8447 — EDICTOS:
—ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomi- 
r.Eclón, cita a herederos y acreedores de don. 
Leonardo Di Francesco, para que en el término 
de treinta días hagan valer sus'derecho:?.

SALTA, Mayo Veinticuatro de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se
cretario Juzgado de ira. Nominación.

e) 31(6 al 14|7|6L

N9 8422 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Die
go Avalos, que se consideren con derecho a 
esta sucesión.

SALTA, Mayo 26 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29(5 al 12|7|61.

N’ 8421 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a* herederos y acreedores de Humberto 
Dionlcio Bassani, a fin de que hagan valer sus 
derechos.

( SALTA Mayo 23 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 29|5 al 1217(61.

N» 8415 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia C. y C. 5’ Nominación, Dr. Anto
nio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores .de Bo- 
nifacia Celia Rodríguez, para que se presen
ten a hacer valer sus derechos. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 26|5 al 10¡7|0L

creedores 
Urribarri, 
1961. 
ANIBAL

Art. 4’

N’ 8409 — SUCESORIO: José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de Primera Instancia, Según- ’ 
da Nominación .en lo Civil y Comercial, cite 
y emplaza por treinta días a herederos y a_ 

ds don Aniceto Heredia.— Aníbal 
Secretario.— Salta, Mayo 19 de

URRIBARRI, Escribano Secretario. 
Inciso I — Decreto Ñ’ 8911¿57.’ 

e) 26]5| al 10(7(01.

Np 8376 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 2* Nominación C. y C.- 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Albina Guantay o María AI- - 
bina Guantay de Díaz.— Salta, abril 18 de 1901 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ■ 
Juzgado de 1’ Instancia, 24 Nominación on 1» 
Civil y Comercial. — SALTA —

B) 22(5 al 5|7|61.

N’ 8373 — EDICTO SUCESORIO —
El doctor Apdo. Alberto Flores, Juez de Pri

mera instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarioai . 
de don JORGE VIDONI.
Metán, 30 de Diciembre de 1960.— 
Dr; LUIS ÉLIÁS SAGABNAGA — Secretarle. 
JUZGADO DE 1’ INSTANCIA — CIVIL Y 
COMERCIAL — METAN — SALTA —

e) 22|5 al 5|7|61

N» 8328 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial 5a; 

Nominación cita, llama y emplaza, por treinta 
días á herederos y acreedores de Liborió Tari- 
tolayl

■ SALTA, Mayo 15 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo.

e) 18(5 ai B(7{B1



• PAG; 1818 - ■__ -' ■
N" 8327 — SUCESORIO:

—El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 
Ira. Im’t ¡ja. Nominación Dr. Antonio J. Gó
mez. Augler, cita y emplaza por treinta días a 
h:rederos y acreedores de Facundo López Fi_ 
Ene roa.—

, RAUTA, Mayo 16 de 1961.
MARTIN' ADOLFO DIEZ — Secretario.

■ ■■ e) 15j& al 3(7(61

Ni- 8304 — SUCESORIO:
—El Señor. .Tur., d? Primera Instancia, Ter. 

cc-rs Nprni",lüCión. en lo CViil y' Comer'’';!. ejia 
y empieza por treinta días a herederos y 
acreedores de Enrique Gafía.

SALTA, 'Mayo 3 de 1961.
ANIBAL URRID.ÁIRI — Escribano SeU-t. 

e> 17¡5 al 30id;Gl

N? £239. — EDICTO SUCESORIO —
■ El- Dr.- Apdo Alberto Flo-rr, Ju-.z de ITÍ_ 
mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis- 

~trito ü '■''tetón,,cita y emplaza por treinta «lina 
a horedóros,acreedores y legatarios de don Beni
to Antonio li'eri'uro ó FelTari.—

■ Metá.., 3 de Mayo de 19G1.
JL'D'TH L. de PAS7.UAL1

Secretaria
‘. . j ' ■ O) 15—5 al 28-6—61

N’ 8286 — EDICTOS: — El Juez de Primera 
Instancia, Quiñi?, N .urinación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por so días a herederos 

’y .a-üréldores d» VALERIO TUCaLDÉtS pirra 
qúo hagan valer His derechos. Salta, abril 28 
de 1961. — Martín Adolfo Diez - Secretario 

el 15|5 ni ?.8',6|G1

N’ 8230 — EDICTO SUCESORIO:
—Apdo Alberto Fiares, Juez de Ira. Ins_' 

tapcía. en lo Civil y Comerci-d — Distrito Ju
dicial del Sud—Metán. Cita durante treinta 

■ 'días a los herederos y acreedores de la Su
cesión de FORTUNATO RIOS.

METAN, Abril 25 da 1961.
■ ÍJUDÍTH L.. LE PASQF’Ll — Secretarla

e) 12(5 al 27|tt(«l

N« 8253 — SUCESORIO — Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial Distrito Judicial del ñud, Me. 
tán Cita y emplaza por Lc'inla días herederos y 
hrrr-cdolea de don TIL U'.ICIO PACDmCO ME
DINA.—

Me'án Mayo 5 de 1961.—
JUDITH L. -is PASQUAL1

Secretaría
e) 10—5 al 23—5—61

N’ 8220 — EDICTO SUCESORIO. - El se. 
ñor tuéz dp Primera Inutu-ocia -o C. y C. 
de Cuarta Nominación, e'ta y ei..plaza por 
treinta días a los rc.i y aceeuons de 
don M-Hano Caro, para que hagan valer sus 
derechos en forma de ley.— Edictos en el 
“Boletín Oficiar y “F<’ro Snlteño’’, por trein 
ta días.— Salta, Abril de 1961.
Dr. ^’.AMJEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 4¡5 ni 16'6¡61.

N’ 82,7 — SUCESORIO— ID Dr, Rafael 
Angel FigT'SToa. Juez de 1’ Instancia en lo 
C. y C. d.-> 4' Nominación, cita y cmpjiza 
por treinta df?.S n. herederos y acreedores de 
■ísolina Avalos de Agn'-.Te y Pablo Aguirre, 
con r, ripe.-cihimion+n de ley.— "alta. Abril 
1.2 do ¡i'.ii
Dr. KiaNUEL MOGRO MORENO, Fncrntarlo. 

e? 8|5 al 15'6|6.1.

N« 8Z(>7 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
G’Tgoriu Kind, J»"’ Subrogante de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, del Distri
to Sud, Metan, y emplaza ñor treinta 
días a, herederos, aereado, es y legatarios de 
don' v’brtunato Joaquín — Metán, Febrero 24 
de. 4961.
Dr. 'LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario.'

e) 3¡E al 15|6|61.

SALTA, JUNIO 12 DE 1951.

N» '8198 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
4» Nominación 'eü 'lo- Civil y Comercial, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Julio Colque.— Salta, Abril 26 
de 1961.
Dr. MANUFL MOGRO MORENO, • Secretario.

e.) 28|4 al 13|6|61.

N" hlliu— El Juez de Primera Instancia, en 
'o Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
sud—Melón, cita y. emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don OCTAVIO GE
RARDO SANCHEZ ó. OCTAVIO SANCHEZ.—

MetAn. 20 de Marzo de 1961.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
e) 27—4 al 12—6—61

TESTAMENTARIO:

N’ 8290 — TESTAMENTARIO: — El señor 
Juez de 4? Nora nación C. y C. cita y empla
za por triinta días a herederos y acreedores 
de doña ASUNCION GUTIERREZ.

SALTA- mayo 10 de 1961.
Oscar A. Loutayf, Abogado.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

15¡5 al 2S|6|61

REMATES JUDICIALES

hl» 8543 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

JUDICIAL Bienes varios — SIN BASE
El 16 de Junio de 1961, a las 17 Hs. en mi 

escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE, les s’guientes bienes: Una co
cina a gas de kerosene marca "Eulalia", co
lor verd-a; una llenadora marca “Elección”; 
un .reloj despertador marca “Kaiser’’; un a. 
nilio “solitario” y otro de compromiso de o- 
ro para mujer y un lavarropas marca "Fyr. 
me", llld. Arg., máq. 16429.—

Todos estos bienes que se encuentran en 
bimn estado de uso pueden revisarse en el 
domicilio del depositario judicial Dn. Manuel 
Granados, Sarmiento 821.— En iguales con
diciones remataré también, una máquina a. 
gujerendora de. banco modelo 813, mesa gi
ratoria con morza con poleas y correas con 
mandil; un motor eléctiico Cam—220 v. de 
OS. H.P. 1.440 r.p.ni. N'-' 8.258 nia-ca I.G.H.; 
una máquina remachadora de cintas de fre
nos, mod. H.G. sin motu- ni accesorios, todo 
!> cual puede revisarse en Sarmiento 821, 
domicilio • del depositario judicial Sr. Antonio 
Domínguez.— En el acto.30% de seña a cuen
ta de la compra.— Comisión a cargo de los 
compradores.— Edictos cuatro días en el B. 
* T’ó’al y Fo-O Salteño.— Ordena S.r.. Juez de 
1° Inst. C. y p. 85 Nominación, en juicio; 
' Domínguez, Antonio vs. Pablo Antonio y Ju
lio E. Rodríguez — Embargo Preventivo”.— 
Miguel A. Gallo Castellanos, Tel. 5076— 

e) 12 al 15|6|61.

N’ 8533 — Por: MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — Automóvil “Buick, Mod 1951 
SiN BASE

'El 15 de Junio de 1961, a Hs. 17, en mi es- 
c; itorlo: Sarmiento 548 Ciudad . Rr mataré. Sin 
PASE, un automóvil marca “Buick'’, mod. 1951, 
convertible, capota color negra, en perfecto 
r-rtado r’e funcionamiento y conservación, cha
rla municipal de CerriTos N’ 1.117. el cual 
puede frisarse en el tal’er mecánico de don 
I zyetano Balo, Pneyrredón 341, Ciudad. En 
el acto 30% de seña a cuenta de la compra 
C»m sión a cargo del adqu.'rente.— Ed ctos 
ciitro días en El Intransigente y “B. Ofi ial”. 
O’dena Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. 49 Nom!. 
rrc ón orí vi juicio Ejecutivo que se .“igue a 
Do. LUIS RUTZ bajo Exp. N’ 25.509161. Mi
guel A. Gallo Castellanos. Mart'Tero. Tel. 5076.

e) 9 al 15¡6|61

N’ 8531 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — VINO — SIN BASE.

El día-1.6 de Junio de 1961 a las 17 horas,

- ___BOLETIN-OFICIAL

en mi escritorio: Deán Dun.es N’ 169, Salta, 
Remataré, SIN BASE, Tres mil esqueletos de 
vino, con diez botellas con vino cada uno, lo 
qué se encuentra en poder del depositario ju
dicial señor Luis Bartol-etti, domiciliado en 
Córdoba N’ 366, Ciudad, donde puede revi
sarse.<— El comprador entregará en el acto, 
del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr, Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecutivo — Enrique Cornejo Costas vs. Jo
sé Cpli S. R. L., Expte. N’ 24.624160”. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 9 al 15|6|61.

N» 8521 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — ' JUDICIAL — HELADERA 
ELECTRICA FAMILIAR.

El 14 de Junio de 1961. a horas 17, rema
taré SIN BASE, una heladera eléctrica fa
miliar, marca “Darkel”, en buen estado de 
uso y funcionamiento, pudiendo los interesa
dos revisar la misma en el domicilio del de
mandado, señoi- Carlos M. La.rrory, calle Ejér 
cito del Norte N’ 233, Ciudad.— En el acto 
30 o|o de seña a cuenta de la compra.— Co
misión a cargo del,comprador.— Edictos cua
tro días en. diarios El Intransigente y -Bole
tín Oficial.— Ordena Sr. Juez de 1» Instan
cia C. y C. 3’ Nominación, en juicio Ejecu
tivo que se le sigue e.i su contra bajo Expte. 
N’ 22.253|60.— Miguel A. Gallo Castellanos, 
Martiliero. Tel. 5076.

c) 8 al 13,'6[61.

N‘J 8537 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONAS 

SIN BASE
EL DIA 28 DE JUNIO DE 1961 A LAS 17. 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes. N’169 
Salta, Remata,ré.SíN BASE, dinero de con
tado, los derechos y acciones que le corres
ponden al Sr. Víctor o Victorio Castellani, 
sobre el inmueble ubicado en calle Jujuy 
Esq. Pasaje José Barni de esta ciudad.— 
Mide 12 mts. de frente s|calle Jujuy por 31 
mts. de fondo slPasaje José Barni.—

Limita al Norte Rafael Percyra; al Sud 
Pasaje José Barni; al Este Manuel Flores y 
al Oeste calle Jujuy, según título registrado 
al folio 341 asi:-nto 2 del libro 5 de R.I. 
Capital. Nomenclatura Catastral: Catastros 
Nros. 6733 y 17.974, Manzana 45'!— Sección 
E— Parcelas 12 y 13 —Valor Fiscal $ 35.900 
y $ 7.200.— Ordena Excmn. Tribunal del. 
Trabajo N’ 2, en juicio: “Ejecutivo — Va
lentín Cabezas Naval Vs. Víctor Castellani, 
expte. N’ 2S|60’'.— Com’sión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.—

e) 6 al 27|6|61

N* 8439 — JUDICIAL.
Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA

BASE $ 2.750 %
El día 22 de Junio de 1961, a hs. 17.30 

er< mi escritorio da calle Alberdi N’ 502 de 
esta ciudad, REMATARE con base $ 2.750% 
una bicicleta para dama marca “Splendidus’*, 
siu número do cuadro, sin guardabarros, pin
tada color celests claro.— El comprador a- 
bonará en el acto de remate el 20% como se
ña y .a cuenta del prcc’o y el saldo una vez 
aprobado el remat?.— Ordena: El señor Juez 
de Paz Letrado N’ 3, en los autos caratula
dos "Juicio Preparació-i vía Ejecutiva’’, Rey- 
noso Abel vs. Palavecino Rolando Expte.' 5196 
(60.— Edictos: por. 15 días en los -diarios “Bo
letín Oficial” a “El Intran'ig’nte”.- Comi
sión de 13y a cargo del comprador.— 
JUAN ALFREDO MARTEARENA..
Martiliero Público — Alberdi 502 — Salta.— 

’— GUSTAVO A. GUDJÑO — Secretario. —• 
e) 31 ¡5 al 2216161
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N’ 8417 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN SAN

LORENZO —

EL DIA 19 DE JUNIO DE 1961 A LAS 
17 HORAS, en mi escritorio: Deán Punes 
N’ 1G9 — Salta, Remataré los inmuebles que 
se mencionan a continuación y con las ba
ses que allí se determinan:
1-’) — Inmueble ubicado en Villa San Loren
zo, Dpto. Capital, Provincia de Salta, s.|calle 
s.jnombre, designado como lote N’ 39 del pla
no 1957. Mide 22.50 m. de frente; 22.30 m. 
de contra—frente por 46,40 m. de fondo.— 
Superficie 1.039.36 mts.2, limitando al Norte 
lote 40, al Sud lote 38; al Este calle s|nombre 
y al Oeste, propiedad que es o íué de don 
Gerardo C. Sartini.— Catastro N’ 825.421.— 
Valor fiscal ? 700.— BASE $ 46G.6G?á.
2’) — Inmueble ubicado en Villa San Loren
zo, Dpto. Capital, Provincia de Salta, s|calle 
sin nombre, designado como lote N’ 26 del 
plano 1957.— Mide 20 m. de frente por 40 mts. 
de fondo.— Superficie 791 mts.2 deducida la 
Ochava.— Limita ai Norte y Este calles slnom
bre; al Sud lote 25 y al Oeste lote 27.— Ca
tastro N’ 25.426.— Valor fiscal 5 600.—

BASE $ 400.—

3’) — Inmueble ubicado en Villa San Loren
zo. dpto. Capital, Provincia ds Salta, sjcalle 
slnombre, designado como lote N’ 19 del 
plano 1957.— Mide 20 m. de frente por 39 
mts. de fondo.— Superficie 780 mts.2 .— Li
mita al Norte lote 20; al Sud lote 18; al Este 
propiedad que es o fuá ú°n Gerardo C.
Sartini y al Oeste calle slnombre.— Catastro 
N’ 25.410.— Valor fiscal § 600.— BASE ? 400.

Título registrado a folio 239 asiento 1 del 
libro 126 de R. I. Capital.— El con piador 
entregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta d.-l mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la. causa.— Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N’ 2, en juicio: “Ejecu
tivo _ GILBERTO ZILLI VS. GERARDO CA
YETANO SARTINI, expte. N’ 4659|60”. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en Boletín Oficial y El In
transigente.—

e) 2915 al 1916’61

N’ 8403 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

SIN BASE
El día 15 de junio de 1961, a horas 17,3". 

en Caseros 374 de ésta Ciudad, venderé SIN 
BASE y al contado, ios derechos y acciones 
que le corresponden a doña María Isolina de 
Frizzera, como emergentes del contrato de 
compra venta, sobre el lote “D”. plagio N?

76 de la Capital catastro N’ 31773, Secc’ón 
G. manzana 125, parcela 13, efectuada 
por .el señor Ismael Martínez de fecha 23 
de Enero de 1956 y cuya promesa de venta 
se registra al folio 199, asiento 395 del Li
bro 12 de P. V. En el acto del remate el 
comprador abonará el 309?: de seña y a cuen
ta de la compra. Ordena el Sr. Juez de Paz 
Letrado N’ 1, en juicio N’ 3686 “Prep. vía 
ejecutiva — Ismael-Martínez vs. María Iso
lina Noseret de Frizzera’*. Comisión de Ley 
a cargo d.el comprador. Publicación 15 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 24—5 al 15—6—61

N’ 8395.— Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL FINCA EN “ANTA” BASE $51.666.66

El día lo de Julio de 1961 a las 17 hs., en 
mi escritorio: Deán Funes 169 — Salta, 
Remataré, con la Base de Cincuenta y un Mil 
S.iscientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta 
y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean las 
,dos terceras partes de su avaluación fiscal, el 
Inmueble denominado “Campo Las Llamas”, u- 
bicado en el Partido de Pitos, Departamento 

de .Anta de esta Provincia con extensión de 
7.442 Hectáreas 84 Areas y 55 Centláreas li
mitando al Norte- finca Bajos Hondo y Pozo 

-.del Time o Guayacán de Genoveva A, de Pa

rada; al Este El Destierro; al Sud La Paz 
y Amohata de Juan W. Fernández y al Oes
te San Carlos y Juni Pozo, según título re
gistrado al folio 273 asiento 3 del libro 4 de 
R. l. de Anta.— Catastro N’ 159. —Valor fis
cal ? 77.500.— El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal del 
Trabajo N’ 1, en juicio: “Ejecutivo — DIREC 
C1ON PROVINCIAL DEL TRABAJO VS, CET
RINO ABATE, expíe. N» 3147|60”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.—

e) 23(5 al 6|7|G1

N’ 8263 — POR: — RICARDO GUDINO — 
Judicial ■— 1 Inmueble que consiste -en 1 Frac
ción de Terreno de la Finca “Algarrobal” ubi
cada en el Departamento de San Martín de es
ta Provincia de Salta — Base: $ 100.000.—

El Día Lunes 26 de Junio de 1961: 
Remataré en el Hall del Banco Provin
cial a horas 11 con la Base: de Pesos 
iUü.OOü.—M/N, un Inmueble que consiste en una 
fracción de la Finca “El Algarrobal”, situada 
en el Departamento de San Martín de esta Pro
vincia de Salta, que tiene una Extensión: de 815 
metros de fronte en su lado Norte, 607 metros 
<ie Contrafrenle en su lado Sud: 7.232 metros de 
Inndo por e¡ lado Este y 7.597,40 metros por el 
.lo inste, lo que ha.-e una superficie total de 

400 Has. 81 84 metros cuadrados.— Limites: AI 
N. con finca Pozo del Milagro, al S. con .el Río 
¡;e. nv-jo; a! E. con finca Tuscal y al O. con el 
resto de la Finca ‘‘Algarrobal” Títulos: a folio 
393. Asiento 1 del Libro 14 de R.L de San Martín. 
En el acto del remate el 30%, del precio como 
.eñn. v á cuenta del mismo, sildo una vez apro
bada la subasta por el señor. Juez de la eausn. 
ordena el señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial en <ñ 
juicio: “Banco Provincial de ■ Salta vs. Camín, 
León — Ej- cuciún Hipotecaria” — Expíe. N1'. 
if.376'60. Edictos por treinta días en los diarios 

I- oletín Oficial y El Intransigente.— Comisión 
de Ley a cargo del comprador.— Ricardo Gudi- 
ño. — Martiliero Público.—

e) 11—5 al 26—6—61

CITACIONES A JUICIO

N’ 8518 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 
veinte días a Salvador Edmundo Solaligue y 
Ana Laf tiente, pa.ra que comparezcan a hacer 
valer sus derechos contestando demanda en 
juicio: “Carrizo de AguiTre Gregoria s| Adop
ción ds la menor Dora Elena Solaligue — 
“Expte. N’ 41.013(61, bajo apercibimiento de 
designárseles al Defensor Oficial para que los 
represente en el juicio.

Salta, 5 di Junio de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 8(6 al 7|7|61.

N’ 8510.— CITACION A JUICIO. —
El Señor Juez de Paz Letrado Numero Dos 

de la Ciudad de Salta cita por veinte días 
a la demandada señora Socarro Burgos de 
MENDEZ ai juicio que por DESALOJO le 
Sigue doña Alicia H-lbe Muñoz de VIDAL y 
otros. Expte. N’ 5.518(61 bajo apercibimiento 
de designarse al Señor Defensor de Ausen
tes, y a la audiencia fijada para el 20 de 
Julio da 1961 a las 10, bajo apercibimiento 
de tenerse por ciertos los hechos expuestos y 
de conformidad a la ley N’ 15.775.—

Secretario: Emiliano E. Viera.—
SALTA, 2 de Junio de 1961.—

el 6(6 al 5|7|61

N" 8501 — EDICTO CITATORIO:
—El, Sr. Juez de 1ra; Instancia en lo Civil 

y. Comercial de 3ra. Nominación en los autos 
caratulados “Caprini, Marta, Josefina Bavto da

, PA£ 1819 . * 
c! Jure, Jorge Lorand s| Escrituración expte. 
ti' 22868(61, cita al demandado por veinte 
d.’as para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.—

SALTA, Junio de 1961. ,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Ese, Secr.

e) 6|6 al’ 5j7|61.

POSESION TREIENTAÑAL'

N’8537. CITACION A JUICIO Y POSESION 
TREINTAÑAL

El Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial de 2’ Nominación, en el juicio se. 
gui'do por “Manuel Córdova”, solicitando po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en . 
el departamento de San Carlos, Expte. N’ 
29378. CITA: pA‘ 20 días a los herederos^ de 
Delicia Díaz uara que comparezcan a juicio 
bajo apercibimiento de designarles defensor 
de oficio; y a quienes se consideren con de
recho sobre el inmueble ubicado en San Car
los, con una superficie aproximada de 180 
mts.2. Catastro N’ 326.— Limita: Norte con 
la propiedad de he.rederos. Ampuero; Sud con , 
la de Eduviges Córdoba de Serrano; Esté 
con herederas Ampuero; y Oeste con callo 
sin nombre.—

Salta, 9 de junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.— 
Escribano Secretario.—

e) 12(6 al 11|7|61

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N’ 8542 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por .el presente se notifica al Sr. Jesús Gu_ ■ 

mercindo Ócampo que en los autos caratula- ‘ 
dos: “Ejecución Prendaria Moschétti S.A.vs. . 
Genoveva Colque de Ocampo1’ Exp. N* 5035(60 , 
que se tramita por ante el Juzgado de 1’ 
Instancia en lo C. y C. 5’ Nominación, Se le 
ha dictado sentencia con fecha 19|5|61 orde
nando llevar adelante la ejeeuciós en su con
tra hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, intereses y cos
tas regulándose los honorarios del Dr. Car
los R. pages en la suma de ? 2.'631.70.—%.

Salta, Junio 6' de 1961.—
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 12 al ’ 14|6|6Í. ■

N’ 8540 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
El Juez de Paz Letrado N’ 3, en los autos: 

“Ejecutivo — Martini y Rossi S.A.I.C.* vs., 
Gamsslen, Ernesto E.”, ha dictado- la siguien. 
ti reso.uc ó:i: “Salta, 4 de abril de 1961.— 
Autos y Vistos: ..............Considerando:.............
Resuelvo: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el ameedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las 
costas de juicio; a cuyo fin regulo los-hono
rarios del Dr. Carlos Roberto Aranda, como 
apoderado y letralo de la actora en la can
tidad de Seiscientos Cincuenta y Cinco Pe
sos Moneda Nacional (655.—%) por su la- 
bol’ realizada en el principal y en el embargo 
preventivo.— ATts. 2’, 6’, 17’ y 21’ ¿él De
creto Ley 107 — G¡56.— H) Cópiese, regís-, 
trese, ‘repóngase y notifíquese.— Fdo. Julio’ 
Lazcano Ubios — Juez.—

GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario.—
e). 12 al 14|G|61. ’

N’ 8534 — NOTIFICACION —
El Sr. Juez de 1’ Instancia 2’ Nominación 

C. y , C. en el juicio “Alias López, Moya y 
Cía. S.R.L. vs. Cayata Carlos Rudecindo —> 

T >e uc ó’i P-endar'.-í”, Expte N’ 29.286 no
tifica al demandado don Carlos Rudecindo 
Cayata, la siguiente resolución: “Salta, die
cisiete de mayo de 1961.— Autos y Vistos..'. 
...Considerando:......... Resuelvo: J) Llevar a-
delante ,_esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pagQ del capital reclamado, 
sus inte-eses y los costas del juicio; a cuyo 
fi» regulo los honorarios del Dr. Hugo MtL.
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rio A,rrostito en la suma de treinta y dos 
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos mo
neda nacional.— II) Tener por domicilio le
gal del ejecutado la Secretaría del Juzgado. 

Copíese y notifíquese - en legal forma.— 
Dr. José Ricardo Vidal Frías — Juez”.— 

Salta, 2 de junio de 1961.— 
ANIBAL URRIBARRI.— .
Escribano Secretario.—

e) 12 al 14|6|61.

N9 S519 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— El Sr. Juez de 1’ •Instancia, 5’ No
minación Civil y Comercial en los autos: “Vi- 
llalba, Néstor Francisco Sixto vs. Tamayo, 
Luis Alberto — Ejecutivo”, ha dictado la si
guiente Resolución: "Salta, 23 de mayo de 
1961- Atitos y Vistos’: No habiendo opuesto 
■excepciones el ejecutado y habiendo vencido 
el término para hacerlo de conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 447 y concordantes 
del Cód. de Proc. C. y C. y Arts. 17, 6’ y 2’ 
del Decreto-Ley N" 107(56, fallo esta causa de 
trance y remate hasta hacerse' el acreedor, 
señor Néstor Francisco Sixto Villalba, íntegro 
pago del capital reclamado ($ 72.187.50 m(n.), 
intereses y costas, a cuyo fin regulo los ho. 
■Horarios del Dr. Carlos Roberto Aranda en 
su doble carácter de apoderado y letrado de 
la parte actora en la Suma de ? 12.198.— 
Regístrese, notifíquese y repóngase.— Anto
nio J. Gómez Augier, Juez.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario.

Salta, 5 de Junio de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 8 al 12(6(61.
<----------------------------------------------------------------------

N’ 8517 — El Sr. Juez de Paz Letrado a 
cargo del Juzgado N’ 2, Dr. Ramón S. Ji
ménez, notifica al Sr. Luis Gutiérrez, la si
guiente sentencia y providencia, dictadas en 
el juicio: ‘‘Ejecutivo — I.B-A.F.A., S.R.L. 
vs. Gutiérrez, Luis”, Expte. N’ 5256|61: “Sal
ta, Mayo 17 de 1961. Autos para sentencia. 
Téngase por domicilio legal del demandado la 
Secretaría del Juzgado. R. S. Jiménez’’. — 
“Salta, 23 de Mayo de 1961.— Y Vistos... 
Considerando... Resuelvo: Ordenar que esta 
ejecución se lleve adelante hasta que el • a- 
creedor se haga íntegro pago del capital recla
mado 5 900.— m|n. c|l., sus intereses y cos
tas.— Con costas a cuyo fin regulo el hono
rario dsl Dr. Francisco Uriburu Michel en ? 
170.50 y los del Procurador Juan Carlos Zu
viría en la suma de $ 68.15 Moneda Nacional. 
Publíquese la presente sentencia por el tér
mino de tres días en el Boletín Oficial y otro 
diario que la actora proponga.— Regístrese, 
notifíquese y repóngase— Ramón S. Jimé
nez.— Ante mí: E. Viera”.

Salta, Mayo 29 de 1961.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.
e) 8 al 12(6,61.

N9 8516 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Primera Instancia y Quinta No
minación, Dr. Antonio J. Gómez Augier, no
tifica al señor Miguel N. Correa, la siguiente 
sentencia dictada én el juicio: “Gentile, Na
talio vs. Correa. Miguel N. — Ejecutivo’’. 
Expte.' N» 5.663|61: Saltq, 22 de Mayo de 
1961.— Y-Vistos: No habiendo opuesto excep
ciones el ejecutado, habiendo vencido el tér. 
mino para hacerlo de conformidad a lo dis 
puesto por el Art. 447 y concordantes del 
Cód. de Proc. C. y C. y Arts. 17, 6’ y 2’, 
del Decreto-Ley 107|56, fallo esta causa de 
trance y remate hasta hacerse al acreedor se
ñor Natalio Gentile, íntegr0 pago del capital 
reclamado (? 9.000.— m|n.), intereses y cos
tas, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Guillermo Villegas en su carácter ■ de letrado 
patrocinante en la suma de 5 1.384.— m|n., 
y del señor Juan Carlos Zuviría .en su ca
rácter de apoderado de la parte actora en la 
súma,dé ?, 484.40 m|n.— Regístrese, notifíque
se mediante .edictos que se publicarán duran. 

te tres días en los diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Repóngase.— A. J. Gómez 
Augier”.

Salta, Mayo 29 de 1961.
‘ MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 8 al 12(6(61.

N’ 8515 — El Sr. Juez de 1» Instancia en 
lo Civil y Comercial, Quinta Nominación, no
tifica a los señores Miguel N. Correa y Bal- 
domera J. de Correa la siguiente sentencia 
dictada en el juicio: “Gentile, Natalio vs. Co
rnea, Miguel N. y otros — Ejecutivo’’, Expte. 
N’ 5664(61: “Salta, 26 de Mayo de 1961. — 
Y Vistos: No habiendo opuesto excepciones el 
ejecutado y habiendo vencido el término para 
hacerlo de conformidad con l0 dispuesto ’por 
.el Art.- 447 y concordantes del Cód. de Proc. 
C. y C. y Arts. 17, 6’ y 2’ del Decreto_Ley 
107(56, fallo esta causa de trance y remate 
hasta hacerse al acreedor señor Natalio Gen- 
tile. íntegro pago del capital .reclamado ($ 
8.654.— m|n.), intereses y costas, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Guillermo Vi
llegas en su carácter de letrado patrocinante 
en la suma de $ 1.287.80, m|n. y del señor 
Juan Carlos Zuviría, en carácter de apodera
do en la suma de $ 450.75 m|n.— Regístrese, 
notifíquese, mediante edictos que se publica
rán durante .tres días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño, y repóngase.— Anto
nio J. Gómez Augier".

Salta, May0 31 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 8 al 12|6|61.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL
N? 8536.—

PRIMER TESTIMONIO — "Primer Tes
timonio de la aprobación del Estatuto Social 
y el otorgamiento de la Personería Jurídica 
de “CO.IN.CO.’’ Sociedad Anónima, Construc
tora, Industrial, Comercial, Inmobiliaria, Fi
nanciera y Agrícola.— Acta de Asamblea 
Constitutiva dé CO.IN.CO.— S.A.— En la ciu
dad de Salta, a los dos días del mes de Ma
jo de mil nov.ec entos sesenta y uno, se reú
nen en el local de la calle Juan Martín Le- 
Ktiizamón NQ 232 de esta ciudad, las psrso- 
r.as cuyos nombres Se indican en el punto 
tei cero de esta acta, las cuales después de 
un cambio de ideas deciden constituir una 
Sociedad Anónima la que se denominará “CO. 
IN.CO.-Sociedad Anónima, Constructora, In
dustrial, Comercial, Inmobiliaria, Financiera y 
Agropecuaria”, continuadora, en forma de So
ciedad Anónima, de los negocios de la socie
dad que g'ra en esta plaza bajo la razón so. 
cial “CO.ÍN.CO’’-Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, cuyo contrato constitutivo fué rea
lizado el catorce de marzo de mil novecientos 
c:ncu?nta y cuatro por ante el Escribano Car
los Ponce Martínez e inscr’pto en el Registro 
Público de Comercio, el diecinueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, al folio 
noventa y dos. asiento tres mil ochenta y ocho 
del libro veintiséis de Contratos Sociales. Co
mo así mismo se registró la cesión de cuotas 
Social es por ante dicho escribano, el día veinti
siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco e inscripto en el Registro Público 
de Comercio el' cuatro de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis al folio cuatrocientos 
tieinta y cinco, asiento tres mil cuatrocientos 
once del libro veintiséis de Contratos' Sociales 
Manifiestan también los constituyentes que es
ta Sociedad Anónima, se formaliza sobre la ba
se de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
por haberlo dispuesto así los Socios de la mis
ma, agregando que la nueva Sociedad Anóni
ma, será Continuadora de los negocios sociales 
de “CO.IN.CO, Comercial, Inmobiliaria y Cons
tructora.’, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, cuyo Activo y Pasivo toma a su cargo 
a partir del día primero de Mayo del corriente 
ano; por lo expuesto todos los constituyentes 
dicen:

PRIMERO: — Que. en la base a la citada 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, dejan 
constituida una Sociedad Anónima, la que se 
regirá por el Estatuto aprobado en este acto y 
cuya transcripción obra por separado y forma 
parte integrante de la presente acta de consti
tución.

SEGUNDO: La Sociedad “CO. IN. CO’’ Socie
dad Anónima, se constituyen sobre la base de 
ia Sociedad “CO. IN. CO.” Comercial Inmo
biliaria y Constructora S. R. L., aprobán- 
d o s e el Balance General al di a 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
uno y que firmado por los socios y por Conta. 
c'oi Público Nacional de la Matrícula se incor
pora a esta acta constitutiva.— Déjase perfec
tamente establecido que se transfiere todos los 
derechos y actividades que venía realizando 
“CO. IN. CO.” S.R.L., a la nueva Sociedad y 
especialmente los derechos de construcción ,de 
la' liquidación realizada por la Dirección Ge
neral de la Vivienda, para la construcción de 
viviendas que resultara adjudicataria, en parte 
“CO. IN. CO. — S. R. L.”; los derechos que 
pudiera tener Don Carlos Hauswirth o "CO. 
JN. CO. — S.R.L.”, como agente o comisionista 
para la venta de lotes ya realizados o a rea
lizarse de la Empresa Tres Cerritos S.A..— 
Igualmente déjase establecido que cualquier di
ferencia de Débitos o Créditos que resulten con 
posterioridad a este acto, hasta la finalización 
del primer Ejercicio, y que por tal motivo 
modifique el Estado General Patrimonial al 
t’einta de abril de mil novecientos sesenta y 
uno, base de la transformación de la Sociedad 
Anónima, se ajustará con cargo o crédito a 
la cuenta particular de los antiguos componen
tes de la S.R.L.—

TERCERO: Emitir la serie Número uno de 
Cinco millones de pesos moneda nacional, de 
acciones ordinarias de la clase “A” de cinco 
votos, resultando suscriptos Conforme al s guíen
te detalle: —Carlos Hauswirth: veintiún mil 
acciones (21.000) de cien pesos cada una o sea 
dos millones cien mil pesos moneda nacional 
(n.$n. 2.100.000.—); Irmina Held de Hauswirth 
diez mil acciones (10.000) de cien pesos cada 
tna o sea un millón de pesos moneda nacional, 
(m$n. 1.000.000.—); Claudio Císnsrcs: mil 
cuatrocientas acciones (1.400) de cien pesos ca- 
di una o sea ciento cuarenta mil pesos moneda 
nacional (m?n. 140.000.—); Santiago Marcelino 
Cornejo: mil doscientas acciones (1.200. de cien 
i:esos cada una o sea ciento veinte mil pesos mo
neda nacional (m.$n. 120.000.—); María Iwasi- 
tas: quinientas acciones (500) de cien pesos ca
de una o sea cincuenta mil pesos moneda na
cional (m$n. 50.000); Rodolfo Vidal Tapia; mil.ac 
ci< nes (1.000) de cien pesos cada una o sea cien 
mil pesos moneda nacional (m$n. ÍOO.OOO.—); 
Agustín López Cabada: setecientas cincuenta 
acciones (750) de cien pesos cada una o sea 
setenta y cinco mil pesos moneda nacional 
(m$n. 75.000.—); Mercedes Aciar: quinientas 
acciones (500) de cien pesos cada una o sea cin
cuenta mil pesos (m?n. 50.000.—); Eduardo 
Raúl Vico: mil acciones (1.000) de cien pesos 
cada una o sea cien mil pesos moneda nacional 
(m,$n. 100.000.—); José Antonio López Caba
da: setecientas cincuenta acciones (750) de cien 
pesos cada una o sea setenta y cinco mil pesos 
moneda nacional (m$n. 75.000.—); Ramón A- 
c:ar: cuatrocientas acciones (400) de cien pesos 
cada una o sea cuarenta mil pesos moneda na
cional (m,$n. 40.000.—); Néstor Osvaldo Torres: 
mil quinientas acciones (1.500) de cien pesos 
cade una o sea ciento cincuenta mil pesos mo
neda nacional (m?n. 150.000.—) o sea que se 
han suscripto cuarenta mil acciones (40.000) 
representando un Capital suscripto de cuatro 
millones de pesos moneda nacional (rn$n 
4.000.000.—).— Las mismas son integradas con 
créditos que los constituyentes tienen a la fecha 
de la transformación de “CO. IN. CO. S.R.L.” 
según Estado Patrimonial en la proporción que 
a continuación se detalla: Carlos Hauswirth: 
Ochocientos cuarenta y tres mil trescientos cua
renta pesos con cincuenta y ocho centavps mo
neda nacional (m?n. 843.340.58);. Irminá Held 
de Hauswirth: quinientos setenta mil quinien
tos cincuenta y. dos con cuarenta y ocho cen-
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tavos moneda nacional (m?n. 570.552.-l8;;
G’mudio Cisneros: noventa y nueve mil ciento 
veinticinco pesos monada nacional (m§n. 99.125) 
Santiago Marcelino Cornejo: ciento veinte mil 
pesos moneda nacional (m$n. 120.000.—;; Ma- 
iín Iwasita: cuarenta y nueve mil setecientos 
quince pesos (m?n. 49.715.—); Rodolfo Vidal 
Tapia: ochenta y dos mil, cincuenta pesos mo- 
neua nacional (m$n. 82.050.— .); Agustín Ruis 
I.ópez Cabada: setenta y cinco mil pesos (m?n. 
Tó.uoo.—); Mercedes Aciar: cincuenta mil pe. 
sos moneda nacional (m!jn. 50.000.—); Edu.trdo 
Raúl Vico: ocTi.nta y siete mil cien pesos mo
neda nacional (87.100.— in|n.); José Antonio 
I.ópezj Cabada: setenta y cinco mil pesos po
ncela nacional (m$ri. 75.u0u.—); Ramón ACtaT: 
treinta y nueve mil-veinticinco pesos con cin. 
cuenta centavos (39.025.50 m|n.); Néstor Os
valdo Torres: ciento cincuenta mil pesos mone
da nacional (m|n. 150.000.—) y que para mejor 
aliá is s se adjunta planilla de suscripción y 
aportes.— Resultando por tal motivo la capital 
lizaeión de los saldos acreedores de los consti
tuyentes por un monto de pisos dos mirones 
doscientos cuarenta mil novecientos ocho peso-, 
con cincuenta y Seis centavos moneda nacional 
de curso legal (m|n. 2.240.908.56).— El salde 
u integrar se hará efectivo en la opoitunidad 
tina el Directorio lo estime conveniente y coma 
máximo en cuotas trimestrales de hasta cien mii 
pesos moneda nacional.

CUARTO: Establecer en cuatro el núm-ro de 
Director _'s T fulares y en dos los Suplentes, re 
soltando electos por unanimidad los siguiente^: 
El señor Carlos Hauswirth para presidente y 
los señores: Claudio Cisneros, Santiago Maree 
lino Cornejo y Eduardo Raúl Vico paia Diré ■ 
toles Titulares y los señores: Rodolfo Vidal 
Tapia y Irmina Held de Hauswirth para Uirec- 
loies Suplentes.— Para Sínd’co Titular .< 1 ele
gido por unanimidad el señor José Antón' i Ló 
tez Cabada ,y para Suplente el señor Marín 
Iwasita.— Todos los miembros del Director o 
como los del Organo de Fiscalización durarán 
en sus funciones de conformidad a ios términos 
d-- los Estatutos.— De conformidad a las dispo. 
siciones Estatutarias se f’ja la remuneración 
del Síndico para el Primer Ejercicio en la su
ma de Diez Mil Pesos mensuales.

QUINTO: Autorizar a los señores Carlos 
Hauswirth y José Antonio López Cabada pin 
que conjunta o indistintamente, solieren al 
Poder Ejecutivo el reconocimiento de la p:rso- 
nería jurídica de la Sociedad, quedando fa
cultados para aceptar cualquier modificación, 
■ampliación o enmienda exigida, incluso en la 
denominación social.— Quedando igualmente au. 
tr’izados para efectuar todos los trámites y di
ligencias que. fueren nccesar’as há-da dejar cons- 
tittiída dlf’nitivamente a la Sociedad. Labrada 
y leída que fué la presente, se firma de confor
midad por todos los presentes.?— Car'os TT-ins. 
w;rth.— Irmina H. de Hauswirth.— Claudio 
Cisneros.— Santiago M. Cornejo.— Marín Iwa- 
sita.— Rodolfo Vidal Taris..— Aerrtí"’ Inh 
I.óne.z.— Meroedes-Aciar.— Raú1 Eduardo Veo. 
José A. López Cabada.— Ramón ACiar.— Nés
tor Osvaldo Torres.—

ESTATUTOS OH CO. IN. CO. S. A. 
DENOMINACION

ARTICULO 1’. — Bajo la denominación df 
■ CO. IN. CO. Sociedad Anónima. Constructora, 
Industrial, Comercial, Inmobiliaria. Financiera 
y Agropecuaria’’, se constituye una Sociedad A - 
nóníma continuadora de los negocios que vle-'- 
desarropando en esta ciudad la firma CO. IN 
CO. — Sociedad do Responsabilidad L'mitada.

DOMICILIO
ARTICULO 2». — El domicilio legal de ’a so

ciedad se fija en la ciudad de Salta, pudiendo 
establecer sucursales, agencias o cua’quier o+ro 
género de representaciones en cualquier otro 
punto del país o del extranjero, asonándoles n 
no Un capital determinado.

DURACION
ARTICULO 3’. — La duración de la Soc’edftd 

Anónima será de noventa y nueve años a contar 
del día de la inscripción en el Registro Público 
de Comercio, pero se retrotraen todos los efectos 
a la fecha del Balance General de Constitución, 

treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
uro.— El término de duración podrá ser pro
rrogado por resolución de la Asamblea General 
de Accionistas.—

OBJETÓ’
ARTICULO 4». — La Sociedad tendrá por ob

jeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
o asociada a terceros a las siguientes operacio
nes: —a) Comerciales: Mediante la importa
ción, exportación, compra y venta .distribución, 
Comisión, consignación, representación de artí; 
ctlos, frutos, productos, maquinarias, materias 
p’irnas y mercaderías en g-n'eral sin restricción 
i .gUí-a; —b) industriales*. Mediante la produc- 
c.ón, fabricación, elaboración, transformación 
5 fraccionamiento de artículos, frutos, o, pro
ductos ya S-an de origen animal, vegetal o mi- 
r.f.rai; —c) Constructora: Mediante- la explo
tación del ramo de construcción en .general, 
Ci.nstruir edificios para renta, o comercio, y rea
lizar operaciones comprendidas dentro ,de las 
le; es y reglamentos de la propiedad horizontal 
y construir calles, viaductos, canales, desa
gües y demás obras de ingeniería o arquitec
tura, civil, hidráulica de vialidad y energé
ticas, públicas o privadas.------- d) Inmobiliaria:
For la compra venta de inmuebles en general, 
ya sean urbanos o rurales, con fines de ex
plotación, loteos por cuenta propia o de ter
ceros, renta, fraccionamiento, o enajenación, 
inclusive por el régimen de propiedad horizon
tal; —e) Financieras: Mediante inversiones o 
a; ortos de capitales a particulares, empresas 
o sociedades const'tuídas’ o a constituirse, para 
negocios presentes o futuros; compra y venta 
de títulos, acciones u otros valores mobiliarios 
racionales o extranjeros, constitución y trans
ferencias de hipotecas y otros derechos rea'es 
otorgamiento de créditos en general sean o no 
garantizadas y toda clase de operaciones per
mitidas'. por las leyes, co’n exclusión de las con
templadas en e' artículo noventa y tres de la 
ley once mil seiscientos setenta y dos y toda 
otra oue recurra el concurso públ’co.

f) Agropecuarias: Mediante la explotación di
recta o indirecta de establecimientos rurales, 
agrícolas, ganaderos, forestales, de granja, vi
veros, chacras, tambos y otros afines, propios 
o de terceros.— Para la realización de sus fi
nís la Sociedad podrá explotar uno o varios ra_ 
n ns estab'ecidos como objetivos sociales, no 
ciando estos de carácter limitativo, sino sim
plemente enunciativos, por lo que podrá dedi
ca: se a toda actividad lícita que el Directorio 
resuelva y rea izar toda clase de operaciones, 
negocios, actog y contratos que directa o indi- 
r'clámente se relacione con los objetivos socia
les.—

CAPITAL SOCIAL
.ARTICULO 5’. — El Capital autorizado se 

f’ja en la suma, de veinte millones de pesos 
moneda nacional de curso legal, representado 
per dosc’enta? mil acciones do ajen pesas mo- 
r.'xla nacional cada una y dividido en Series ou_ 
i o monto se fijarán en el momento de cada 
emisión.— El Capital autorizado podrá ser e.Ie- 
yeao r.-oT re-o'ución de la Asamblea. hasta la 
cantidad de cien millones de pesos moneda na- 
c’cna1 de curso I-gal. guardando las proporcio
nes del artículo trescientos dieciocho del Código 
d? Come-cio, cada reso’uc’ón de aumento de 
capital autorizado deberá elevarse a escritura 
pública.— El aumento se hará conocer par publi
caciones en e’ Batatín Ofic’al. se inscribirá 'en 
el R'rristro Público de Comerc'o y se comuni
cará a la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Cmnp’-c.i'i’es.—

ACCIONES Y ACCIONISTAS
ARTICULO 6’. — Las acciones podrán s"r al 

T'-’-tn.dor yfo nominativas y los títulos‘respec
tivos se entregarán al S’iseriptor una yez in
tegrado su valor, en títnloc. representativos de 
una o más acciones.— Serán numeradas y fir
madas por el Presidente y un Director y con
tendrán los demás recaudos a que se refiere 
el artículo trescientos veintiocho de’ Código de 
Comerc’o.— Serán‘indivisibles para la Sociedad, 
que no reconocerá más que un solo propietario 
yir cada acción.— Su posesión implica e’ co- 
n- cimiento y aceptación plena de estos Esta
tutos sin perjuicio do los dereóhós qué acuerda

Oficial.— AI? acto, dei 
tenedores de acciones

ACCIONES ,
Directorio, fijará la 

serie, tipo y .forma de

el artículo trescientos cincuenta .y cuatro del 
Código de Comercio.—

CLASE DE ACCIONC.S.....................
ARTICULO 7?. — Las acciones represéntate , 

vas de Capital podrán ser; acciones .ordinarias 
c ase "A”, acc.ones ordinarias clase .‘■B" y 
accionas preferidas.— Cada acción ordinaria 
conferirá a su tenedor el derecho de emitir en 
las Asambleas de Accionistas y. con las limita
ciones del artí-ulo trescientos cincuenta de. 
Código de Comercio, las oiguiei-i.es cantidades 
de votos; —Rara cada atolón ordinaria de la ’ . 
clase “A”, cinco votos; para cada acción ordl- 
naiia de la clase “L", un voto; las acciones 
preferidas no tendrán derecho a voto excepto 
el caso de no abonárseles por falta e insu.- 
ticie-icu un u,.íl dudes el dividendo rijo, pticcu.- 
ño, en cuyo cas? gozarán de un.voto por acción. 
Este derecho cesará una vez que se hayan 
abonados todos los dividendos fijos pendiente-- 
de pago?— En caso de emir rse acciones prefe 
itaas, las mismas podrán gozar de un dividen
do fijo sobre el vaior nominal, .cuyo porcenta
je se lijará en la oportunidad de su einísióa.—r. 
El dividendo de las acciones preferidas se.á 
acumulativo únicamente hasta dos ejerció os.- 
Las accionas preferidas, gozarán igualmente de 
lo. prioridad en el reembolso del capital.— 151 
Directorio podrá pactar que las acciones prefe_: 
ridás sean rescatables' o no, ..con prima de 
1 asta un veinte por ciento, o sin prima.— Es
tos rescates se ef-ctuarán por resolución de. 
la Asamblea de Accionistas en las condiciones 
autorizadas en el artículo trescientos cuarenta 
y tiés del Código de Comercio o mediante re
ducción do capital, con sujeción a las normas 
legales y reglamentarias sn vigor,, pero siempre 
a las condiciones pactadas al emitirse.— En 
caso de efectuarse rescates parciales se’, del. 
tt-Tminarán las acciones a rescatarse, n ediante 
sorteo, previo aviso que sé publicará durante 
ti es días en el Boletín 
sorteo podrán asistir los 
preferidas.—

EMISION DE
ARTICULO 8». — El 

op-ortunidad, monto. . ___ .____ „ «■-
pago en que se efectuarán ..las emisiones, que 
podrá ser por un precio igual o mayor .ái ño'- 
rúnal, no pudiendo emitirse una nueva serie 
fin que la anterior de igual tipo se halle total
mente suscripta e integrada en el diez por c’éñ. • 
to,— El acta que resuelva la emisión deberá’ 
elevarse a escritura pública, deberá: ser anun
ciada por tres días en el Boletín Oficial _y 
comunicada a la Inspección de Sociedades Anó
nimas.— . _ i

DERECHO DE PREFERENCIA
ARTICULO 9’.'— En las futuras.- suscripción 

ntu de acciones ordinarias tendrán preferencia 
'os tenedores de acciones de igu^l. clase o tipo 
de las que se emitan y es proporción al mon
to de sus tenemias, debiéndose proceder a> la 
emisión simultánea de series de acciones ordi
narias de ambas clases á tales efectos .guardán- 
'di se siempre las proporciones ex'stentes ál i 
momento de la emisión excepto en el- caso* dá • 
emitirse so’amente acciones de; la. clase '‘B’’ 
en cuyo supuesto tendrán preferencia.- lós -te
nedores de acciones ordinarias de las clases 
“A” y ‘‘B", .siempre en pro'pprción • al manto' 
de Sus toneTias.- Este derecho deberá oj^r. 
citarse dentro dr los di z dio-; corridos, conta-’- 
dos a partir de la última publicación, .que’por 
tres’ días sé efectuará' en .el Boletín Oficial 
anunciando la emisión.— En.easo.de emisión 
ele. acciones paz;a. el jjago de bjenesip_der:chb. 
P’drá presciñdirs'e dél otorgamiento del-,derecho’ 
proporciona’ indicado en el párrafo . anterior.— 
En este caso las acciones a emitirse no'pó 
(irán ser las del tipo "A”.— .

. . INTEGRACION — MORA
ARTICULÓ 10». — Los Acc'onistns quedan 

cbligndos hasta el pago del valor de las accio
nes suscriptas.— La S 'c’ed-id no admitirá m 
trConocerá transferencias de acciones Sin' inté’, 
grar, por las cuales se adeuden cuotas, salvo* 
autorización prev'-a del Directorio.— En 'casoT 
de mora en la Integración de las acciones, la” 
que se producirá sin necesidad de iñíérpéla* i 
eión judicial ni extrajudioial-, el Dingctb'rCo po- q

En.easo.de
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drá or.'fcí.r entre declarar caduco su derecho de 
accionista, -con respecto a las acciones cuyo pa
go Ao.á 'n mora. quodand.- a -benificio «ó -A 
Sociedad las cuotas paga-las, las que se ingrisa- 
lán'al feudo de lU: jrva Legal in..r.Ll’ug é.vt? 
ro aican-.u -al diez por c ento de ias a clones ■ 
suscribías o a ua fondo íSpicial' de AccUncs 
Caducas. o demandar por la incig.ac óa de

• las cuotas o acciones, sin perjuicio de p¡ oceder 
, de acuerdo con lo que depone el artículo

trescientos treinta y tres del Código de Cj-
• mercio, debiéndose dar el mismo'tratamiento a 
, todos -’oS accionistas que se encuentren en

idéntica situación.— Toda intcg.ac'ón de Capi-
. tul'podrá liac rse en una de las formas si

guientes o bien combinando dos o más de ellas, 
U saber: —a) Capitalizando reservas aproba-

. das 'por Á.ia’nb'ei, circ uida la R serva Ir gil; 
-,-b) .Capitalizando todo o parte de los bene
ficios del Ejercicio aprol ado por la AsanT lea 
’Ser.eral: —c) Capitalizando el excedente do va
lor qvo pueda! t’.nsr los b.ener de la S’oclf.d’.d 
sobre v! valer estábil 'do en e; úlfmo Inven
tario y Bu’.tn''e Ge-ara1, curo exc-dtnt.1 si ds. 
mostrará mediante r,'valuación practicada en

' la íori-ia que crtabliza la autoridad com-e- 
tentj; —d) Apilando al aporte de nuevos Ca
pitales en efectivo; —e) Por conversón de de_ 
bentures que’ se hubieren emitido o d; cual
quier otro pasivo a cargo de la Sociedad; 
—f) Por la emisión de ac-iones liberadas ei 
pago de taimes o derechos que adqu'era la 
Sociedad, siempre que los precitados aportes 
incorporados como parte integrante de’ activo

■ social representen un valor xquivaisnt- al de 
' las acciones así integradas.— En los cavo-, de 
, lo; ineíocs a), b\ c\ c) y f), se Tcquer.rá la 

aprobación '~o Asamblea Genual.—
'CULO 11’. — 'Todas las aceirn.’.s ordi

narias df. la “A” y “B”, t'ndián igua’CS dere
chos en caso de liquidación y beneficio en los

- dividendos, sitmp -e que las acciones pr-.f Tid'.s
- en circulación en ese momento, hayan recibi

do el dividendo estipulado.— Las acciones pro
feridas gozarán igualmente de un privil g'.o 
sobre el Activo de la Soc’edad, en caso de li
quidación, debiendo ser reembolsados a la par 
con preferencia a las a-ciones ordinarias.— 

DEBENTURES
ARTICULO 12’. — La Sm iedad, por resolu

ción fie 1?. Asamblea General, podrá emitir de- 
i fr.tUvcs ' con o s'm -r.remita, den’:- o. fin. 
ru del p-aís, de acuerdo con l<-s normas ’ega e: 
v regloi.itnt'ariag pi.tmm'es, en las C"idíci.>- 
ses. plazo'. l;Aere»«% garantía.) y amortizacio- 
'zjos'que estime coir-t! dente.

DE LAS ASAMBLEAS
ARTICULO 13°. — La Asamblea General Or

dinaria cL Accionistas s; rea'zaiá anua'm'nte. 
dentro de los cuatro meses siguientes a la ter-

. r ir.n- ' . . j ii'.': c ’ . • .-•■ e •■¡.i. j ;• v a r ;i-
vocatoria efectuada durante c'nco días y con 
e’cz días d; anticiparon <n el Boletín Oficia’, 
y un din. io de la Capital, para la primera ci
tación y ijvr tres días y con d'ez días de an
ticipación para la segunda convocator a, d;- 
b'cndo ós’b realizarse dentro de los tie'.nta días 
pi sterioTvs al fijado para la primera ci'a ió >.— 

' El quórum exigido para la p-r mera Convoca- 
trria será de la mitad más una de 'a' a cionts 
suscriptas y con derecho á voto, debiendo en 
la. segunda citación realizarse la Asamblea 
cualquiera sea el número ¿i: sus asistentes y 
acciones representadas.—■

, ARTÍCULO 14’. — Las Asambleas se c'le- 
brsrún de armerd- -on lo1 e .tab’ec'rlo por los 

y s'et’ y tres—’en- 
tos cuate ta y ocho del Código de Corntrcio.^- 
Las pedidas por los Accionsitas deberán con
vocarse dentro de los quince días hábi’es de 
solicitadas.— ' ..

ARTICULO 15’. — Para poder concurrir n la 
Asamblea, los acc'onistas deberán d.’positar 
SUS O r c.--< >rí,..-.<1os do ,1 ná-’to- b ' -O-

, ríos de las mismas, en las of’cinas d-> la Sec’e- 
ded, insc-ib’éndose en el Registro de Accionis
tas que permanecerá abierto durante el pe- 

-Jiodo de cnT'-qcotoria. h.-sta tres días antes 
ce la Asamblea.— El ílc-1--vista recibirá.un rcr-

"tille—'!-: pír sus accl.mez, que serv'rá ¿o j--s':5_ 
. ficativo para intervenir en la Asamblea.— Los

:SALTAV-JUNI0 12 DE ’ 1961.

Accionistas ausentes que hayan llenadc por sí 
o p-or intermedio de .terceros, los requisitos de ' 
inscripción, podrán hacerse representar- en la 
Asamblea' por otros accionistas o apoderados 
nridiaatj te'egrama colacionado 'o carta poder.

■■ '■ . i,'S A.-c ■ ;e--s f-e'.á’.! pre
sididas por eL Presidente o Vice-Presidente del 
Directorio o quien lo reemplacs y se cele
brarán en primera cónvocator a con la presen
cia de accionistas que representen la mitad más 
r.na de las acciones suscriptas con derecho a 
voto.— Las resoluciones se tomarán por simp e 
mayoría de votos presentes, saívo para el caso 
('■el artículo trese entos cincuenta y cuatro drl 
Código da Comercio, en que se requerirá el 
quórum y votación establecida en el mismo.— 
En segunda, convocatoria las Asambleas Ordi
narias y Extraordinarias se celebrarán de a_ 
cuerdo con el artículo trescientos cincuenta y 
uno del Código da Comercio y las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos presentes, 
aún para los casos del artículo trescientos

e; icucr.ta, y cuatro del Código de Comercio.— 
Las resoluciones de las Asambleas serán trans- 
ciiytas en un Libro de Actas y firmadas por 
q i n ia'; baya presidido y por dos accion'stas 
clís giiadcs por .a ASain-leu a esos etc .tes.—

.‘.'A. i/.> IT'-. — Li: reso uciones de las
Asambleas G.nera'.es tomadas en conformidad 
Con estos Estatutos, son obligatorios para tod S 
1's A cronistas, hayan o po concurrido a ellas 
j :■■■.■ ■ o n-. <ns!>’entes. sin p rju c o de derecho 
acordado por el artículo tiescientoS cincuenta 
j cuntió del Códgio de Comercio.—

EL DIRECTORIO
■■••.cur.o 13’. — Ln Sociedad será arlmi- 

njirtrada por un Directorio compuesto de tres a 
.■•¡■r o mi m'.r ■: tilu’arc-’ t- gún lo determ'ne 

crso la A'-av.h'na General de Accionis
tas a propuesta del Directorio.— Se nombra- 
ida además de uno a cuatro Directores sup’en- 
'. C..re»-rporde a la Asamblea la elección 
<;’:ie..>. <; ¡ It, •.!ú=n e.— Los miembros <lurn-áo

-j •• cn fundones y podrán ser reele. 
giilos indefinidamente, entendiéndose prorroga
do su mandato hasta que se celebre la Asam- 
i.i.ue los reelija o d signe sus reemplazantes, 
t-'p re’>•••: rl-’n s- efci-. ,:,-:! por mitad :s cada 
rñ >; dctcrminándore mediante un sorteo lo^ 
I." ■-._s que ce-orón en oportunidad de la
i’c.i r?. re vac'ón.— Si el número de Direc- 
<•> '.-i que cs-.-.rí.n en op-rtun dad de Ja prime
ra renovación.— Si el número de Dilectores 

a »: ce~.->r.'i uno o más.— Los Directores
i-.-- .z.'rs ST'tltuirún a los titulares en caso de 
renuncia, fallecimiento u otro impedimento, en 
i.' : de sr nrm’ rain lento.— A falta de Di-
iociarej suplentes y siendo indispsnsable para 
¡'. .'ü:;:r miéruiíi, el o ios Directores restant s 
con 1-a o informidad del Síndico, e’egirán reem. 
V'ozantes entre los Accion'stas, quienes ocu 
; nnin el cargo hasta que se incorporen sus ti- 
i’ !-■ en y c >mo r.rá-l.no hasta la primera A 
sambii a que se celebre, en la cual se proferí tú 
i¡ 1.-. o’:cción del o los miembros por el tér- 
i '■> (i : r oiT<-y. mdín .”,1 o los D'r.ctoTcS fn- 
i’< o' o- '. : ." nvoi ■ it';i o i''medi<los.—

AR1'1CUL9 19°. — Para re- m'embro del DL 
r c’?-!o se rcqner'rá Ja p’.opi'dad de mil ac- 
c’ r- 1 .1 h Snr’cdqd. las que en garantía de 
su gfest'ón depositará en la caja de la socin- 
<'i' <1 <> en un Banco, a la orden de ésta y no 
podrán sor enajenarlas ni afectadas hasta qne 
la, A'.nn blea aprucb: la gestión del Director 
ces"”'.o.--

ARTTCULO 20’. — E' Directorio c’-cir.ó entre 
i” 'i -.-' : ; r> V"' -? e i'dcnte y un Secreta. 

, '■ .T- t' r.n-:', ■o.". <’ cargo- ne creyese
conven'ente estab’ecer. los que podrán se-r re- 
vmvidr» <’e sus cargos con <1 voto afirmativo 
de ln •’avorín.—

áP.’vT',TTT,n n-j? — p'rectorío se reunirá 
to.’n ve-, qu? el Presidente lo juzgue necesario 
n !•> ■;n'?C”31' d-.'S D'reetnr S o el Síndmo y por 
l r-c-'-.s u-.'a vez al mes.— Para que el Direc
torio pueda deliberar, es necesario la presen
cie. dr .más- de Ja mitad de sus m’embros, de
biendo adoptarse todas las reso'uciones por ma
yoría de votos. - El Pres'd'n'e en caso de em. 
p.us, tíme voto de defisión,— Las delibera
ciones del Directorio se harán constar en un 
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libro de Actas qne strán firmadas por el Pre
sidente y Secretario o uno de ios Directores.

ARTICULO 22’. — Son amüj’ic'oncs dr-.l Di- 
isotorio, además de las qne constan en 31 c.icr- 
po del Estatuto: —a) Ejercir la rc-preeenta- 
ciór legal de la- Sociedad por intermedio d.l 
l'-residente o quien lo rcenpk’Ce y un miembro 
.leí Directorio; —b) Administrar les negocios 
sociales -con ampi as facu tades, adquirir, ena
jenar bienes raíces, concesion es, establecí míen 
tos industriales, títulos y valores, marcas, pa
tentes de invención, de.echc.s do exp’uLijión. 
bienes muel/es y de Cu.'.hiii.'er natu.-n c:::i que 
sean, a’ coata-áo o a i-í-i:’,~.s, con o
sm c’lc. lucir que rm re .n los crd na 
ríos de la a'dmiTi-tmció.-i, novee onc:-, rtmis’o- 
i-e.i o quitas, trancar, cwip nmeter en árbi
tros. pro.-rogar juririlicciouef. renunciar a’, de
recho de pp'.-lar o a p’-esc.lpc c:.:.-; :.i! mi: hl.i.s. 
prestar o tomar prested 1 din.ro y • t-liim 
toda clase de oyeiacío."3 t -ó ■ _• '.-a:
aceptar, emloe; r y avn'ar letras evam’-, e’ 
aval cea. rcqne.l-.lo i- r <:r- inclonro <1< r-- .'zias 
cl?l gTo do los ni-g'tics Si lúes. ia,le>. yn-.-t'-és, 
girar cheques contra depósitos o en discubier- 
to, abrir cuentas cénit ni s ccr. o cin provi
sión do fondos, solicitar créditos o hipotecas 
i’.ei Barca de In Nac'-ón A • • .n.-.t r i. r.rc-i ili. 
potccario Nacional, Barro Industrial de la Re
pública Argentina, Banco di la Provecía cíe 
Buenos Aires y Cintra! de la República Argen
tina y Cna'quier otra imtituc'.ó.i nacional o ex
tranjera, de crédito, oficial mixto o pariicu ar 
ya existente o a islablaccrso <• 1 el l'ntu:o, 
aceptando expresamente las cartas orgánicas 
y o.s ri-glauicnto-, intu.'.' i.-, que '-os g->' ¡irnen. 
dar o tomar cartas do crédito, en rv. .núam’e.i- 
t-i bienes mueble: o inmuebles, a m por más 
de seis años, dar y recibir mcic.ideiíns in de
pósitos o consignación, a'eptar o constituir 
prendas, hipotecas y cnalqu er derecho, rea1, 
otorgar las fíansas y garantías que Sean re
queridas por Opciac'onej .:¿rivad..s da giro 
normal de los negocios sociales, otorgar pode
res generales o especiales y aceptar cualquier 
ciase de mandato, formar sociedades, tomar par
ticipaciones en empresas de toda clase o nego
ciar con ellas en cualqu er forma que eonven- 
gi. a los intereses sociales y en general eon_ 
t’atar y ce'e’irar todoj ios actos que reputa ne
cesarios o eonvc.-iRi-.'c- para, los f’mi de la 

q; Ve. -1 i-.-'<}pro.
visorios cuando lo c msidi're oporiu’o, ajus
tándose a lo drimesto en los irtíc-iio,- tres
cientos sesenta y uno, trescientos s smta y dos 
y trescientos seienta y cuatro del Códgi de 
Comercio; d) Nombrar empleados que ju.rg.ie 
necesarios y d. stituirlos, f jir su remunera
ción, determinar sus atribuciones y acordar 
g:-atifiCac ones al p*e-sonal con cargo a gastos 
del Ejercicio; e) Resolver, con as'stencia del 
Sindico todos los casos no previstos en rstos 
Estatutos y autorizar cua’qu'er acto u opera
ción que no est'ivie e especialmente det'rmina- 
rlo r-i ell.-iS. «u "míe r, ,, jmo
r.oc a’ con carga a romnní''?r c-n la prime a 
Aramlileo, iaS resoluciones tomadas en estos 
casos; f) Adqu rir e.ccio-e- de la Soc'-dod p r 
cuenta de ésta, cump’lend■> con lo p-esn-jpto 
por el artículo tr'-se’e-ntos cuarenta y tres d?l 
Código de Comercio: g) Convocar 'as A-amh’eas 
Gencra’es, Ordinarias y Extraordinaria^!, p-e- 
P'Har su orden del día y presen'-ar su M-'moria. 
Inventario. Balance General y Cuenta de Pé - 
d-flrs v Gan-,->n-n- r orr sn.ond'.’uf» al E.ía:-icí-, 
anual, ajustando a ¡no normas legales y r?gln- 
rrwitog en virenein.— F-.tn emimei-'c-'ó-o do 
fccultad-s no tie-ie carácter t-xa'ivo. si ro sim- 
P’ emente explicativo y por consíru'ento no H_ 
mitp. en forma air-n-.o e’ de ech., rl»-' Directorio 
para celebrar toupe ing art-s jnríd'c s o de 
ciia’quier otra raDir.-’i-za qu; Jlo ie e-fán eS. 
presamente prohibidos.—

ARTICULO 23.— El Di'-ecto-io podrá trans
mitir ura parte cunlqii’era de g-s función s 
ejecutivas en una o varias personas tontadas 
dentro o fuera d? su s'no.— El Dire.etor’o f-L 
Jará Sus. fun-ionrs. los derechos y l s deb-res, 
lo mismo que los c-Rtipendio-; y du-.n'!ón de ’as 
personas en los puestos non-brades.— Si. és
tos formasen parte del Directorio la retribu-
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ponga el DiiectU' o dentro de. ..os noventa días 
de haber sido aprobados por ia Asmiibua 
pudiendo ser abonados en acCiones en forma 
toral o parcial, en cuyo caso se entregarán 
acciones ue la misma ciase que los accionistas 
ya poseen en propoTC.ón a sus tenencias.— 
Los dividendos no cobrados en el término de 
ties años desde la fecha en que fueran puestos 
a disposición de los accionistas dentro del E- 
jcicicio en que fueron sancionados, prescribí- 
iái.1 automáticamente a beneficio de la Sociedad 
° ingresarán al Fondo de Reserva Legal o 
especial ai efecto.—

LIQUIDACION
ARTÍCULO 25.— En e. caso de disolución déla 

s< ci-'dad por expiración del término o por 
cualquier otra causa, la liquidación y parti- 
c.ón de la Sociedad será efectuada por el úl- 
i mo Directorio bajo la vigilancia del Síndico 
y ateniéndose a las normas'establecidas en los 
articu.os pertinentes del Código de Comercio, 
salvo que la Asamblea de Accionistas resuelva 
otra cosa.— Los liquidadores podrán en v.r- 
trd de una deliberación de la Asamblea, trans
ferir a un tercero o a otra Sociedad los dere- 

i o» u. .uiiv.» y los Easivos de la disu-lta 
mediante el precio y condiciones que se esti
pulen.—

ARTICULO 30.— El producto neto de la li- 
<1 uiitemn ii.spues de cubjirio e. pasivo y los 
gastos emolumentos de la misma, será apli
cado, distribuido y pagado en el siguiente ord-ii: 
a) se reintegrará el capital integrado de las 
acciones preferidas si las hubiera; b) Se rein
tegrará el capital integrado de las acciones 
ordinarias; c) Se abonará el dividendo atra
sado si hubiere, de las acciones preferidas; 
Jj Et saldo se distribuirá entre los a c.onistas 
oí diñarlos en proporción al capital integrado 
y tenencia de cada accionista.—

DISPOSICIONES GENERALES .
ARTlUi J-¿> 31.— Las mateiias no compren

didas en los Estatutos serán regidas por e. 
Código de Comercio y Leyes Complementarias. 
Siguen doce firmas ilegibles.— “Salta, 26 de 
Mayo de 1961.—

DECRETO N’ 17948
Ministerio de Gobierno, justicia e Instrucción 

Pública.— Expediente N? 6388/61: El Señor 
. Carlos líauswirth en representación de la en- 

lióatl denominada '•CO.jN.Cu.” Sociedad 
Anónima, Constructora, Industria’, Comercial, 
li mobilaria, Financiera y Agrícola”, con sede 
er la ciudad, según autorización conferida en 
el punto 5J del acta que Corre a fojas 5 del pre
sente 'expediente, solicita aprobación del Esta
tuto Social y otorgamiento de Ja Personería 
Jurídica; y

CONSIDERANDO
Que la entidad recurrente ha cumplimentado 

con todos los requisitos legales correspondien
tes y ha pagado el impuesto que fija el artículo 
W inciso 9. punto bl de ’a Ley N’ 3540)60; 
Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civi’es aconseja hacer lugar a lo 
requerido precedentemente y atento lo infor
mado por F scalía de Gobierno a fojas 36 de 
estos obrados;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, DECRETA:

ARTICULO 1’ — Apruébase el Estatuto 
Social de la entidad' denominada “CO—IN— 
CO” Sociedad Anónima, Constructora, Indus- 
ti íal. Comercial, Inmobiliaria, Financiera y 
Agrícola, con sede en esta Ciudad que corre 
do fojas 5 a fojas 20 dsl presente expediente y 
oiórgasele la Personería Jurídica que soli
cita.

ARTICULO 2? — Por Inspección de So
ciedades Anónimas. Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios que se soliciten en 
e' sellado correspondiente.

ARTICULO 3’ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archívese. 
B'cl’a. — Domenichelli. Es copia: Siguen dos 
sollos. Concuerda: Con las piezas originales de 
f.'i referencia que corren de fojas 2 a 5 y 8 
a 20 y 37. agregadas en el expediente N» 6388]61, 
que se ha tramitado por intermedio de esta 
Inr.pe ción, ante el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública. Para la par-

bÓletinjdfigiál; _________
ción a que se refiere este artículo deberá ser 
lijada por la Asamblea.—

ARTICULO 24.— Los Directorios podrán ha
cerse representar en las sesiones por otro Di
rector, munido de carta o telegrama de auto
rización j.ara una sesión determinada y Con pe
der en forma legal, tratándose de más de una 
sesión.— Un Director, en estos casos, lio po
drá ejercer más de un mandato además dtl pro
pio, pero en la representación que invista, po
drá obrar y votar de acuerdo con las instruc
ciones de su representado, como si estuviese 
éste presente, sin perjuicio de eje: citar las i?ro_ 
pías aunque fuesen distintas o contrarias, pues 
lo mismo hará en nombre y bajo ia re p., saui. 
lidad del poderdante y lo segundo en uso del 
derecho que le dá su cargo.—

ARTICULO 25.— Los Directores no contraen 
responsabilidad alguna- personal o solidaria 
por las obligaciones ds la Sociedad, pero res
ponden personal y solidariamente para con el a 
y para con los terceros por la enajenación o 
mal desempeño del mandato y por infracción a 
las leyes, estatutos y reglamentos (artículos tre-j- 
cientos treinta y siete del Código de Comercio).— 
DE LA FISCALIZACION DE. LA SOCIEDAD. 

ARTICULO 26.— La fiscalización de la So
ciedad estará a cargo de un Síndico titular de
designado por un año por la Asamblea Genera’, . 
la que elegirá también por igual término un Sín
dico Suplente él reemplazará al titular en caso , 
de ausencia, renuncia u otro impedimento.— 
Ambos podrán str reelectos indefinidamente y 
para su alección las acciones de la clase “A ’ 
sólo gozarán de un voto.— Sus funciones serán 
los determinadas por el artículo trescientos 
cuarenta' del Código de Comercio y su remu
nerar ión será fijada por la Asamblea General 
y podrá ser para el ejercicio entrante, e i cuyo 
caso será con cargo a “Gastos Generales", del 
ejercicio en que' se devengue.— EJFJ 'C1CIO 
ECONOMICO — INVENTARIO — BALANCE 
T DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— 

ARTICULO 27.— Los Ejercicios económicos 
se cerrarán en el mes de marzo de cada año.— 
Los balances, inventarios y bases para Su for
mación deberán ajustarse a las noimas lega
les y reglamentarias en vigencia.— Las utili
dades ,líquidas realizadas una vez deducido el 
dos por ciento para Fondo de Reserva Legal . 

. hasta que alcance el diez por ciento del C'api- 
ta1 suscripto, se distribuirá, así; a Para retri
bución de los miembros del Directorio la que 
no podrá ser inferior al cinco por ciento ni su
perior al veinticinco por ciento de las utilidades 
líquidas y realizadas, y del Síndico de acuerdo 
al artículo 26; b) Para el pago de dividendos 
atrasados de las acciones preferidas, si hubiera 
en todo ó en parte, sin abonar intereses por ■ 1 
retardo, en el pago de dichos dividendos; c) Pa
ra al pago da dividendo del Ejercicio, que hu
biere estipulado para las acciones preferida»; 
d) El remanente tendrá el destino que por sí 
o a propuesta del Directorio resuelva la Asam
blea.— Los dividendos se abonarán en propor
ción al capital integrado computándose el tiem- 
pc en meses.— Los ingresos dél uno al quince 
se computarán como mes entero.— La Asam
blea de Accionistas podrá modificar la fecha 
de -cierre del Ejercicio, debiendo incribir tal 
modificación en el Registro Público de Comercio 
ció y comunicarla a la Inspección de Socieda
des Anónimas.— El monto máximo de • las re
tí ibucionSs que por todo Concepto ‘ pueden per
cibir los miembros del Directorio, incluidos 
sueldos y otras remuneraciones por e1 desem
peño d 3 funciones técnicas administrativas de 
carácter permanente, no podrán exceder del 
v einticinco por ciento de las utilidades.— Cnnn- 
dc el ejerc’cio de comisiones especiales o de 
funciones técnica administrativa por parte de- 
algunos Directores, imponga frente a lo redu_ 
c’do de las utilidades la necesidad de r-x^eder 
e’ porcentaje antes indicado, só’o podrán hacer
se efectivas tales remunera-iones en exceso si 
son expresamente acordadas por la Asamblea 
d? Acc'onstas a cuyo efecto deberá inc’uirs-- o' 
asnnto como uno de los puntos del Orden de’ 
Día.—

ARTICULO 28.— Los dividendos a distribuir
se comenzarán a abonarse en la fecha que dis_
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te interesada se expide este Primer Testimo
nió en trece sellados ds diez pesos ’cadá uñó, 
en la ciudad de Salta, á los treinta y 'un' 
día dei mes de mayo de mil novecientos se
senta y uno. Raspado: o — Tr — i — man — 
alna — uividendo —- ente — formi — n* — 
último — rt — to — de — ro — vale. GABRIE
LA M. DE DIAZ. — Ese. Púb. Nac. Insp. de 
bociedaues. Hay un sello”.
ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NÜEVE, ' ’
CONSTITUCION DÉ SACIEDAD' ANONIMA 

En la ciudad de Salta, capital de' la pro
vincia dél mismo nombre, República Argen
tina, a treinta y un días del. mes de mayo. de 
mil novecientos sesenta y uno, ante mí, ÁdoL 
lo Renee Trog.iero, escribano autorizante, adsó 
cnpto ál Registro número tieinta y dos"testí-‘ 
gor que al final se expresarán y . lirmarúaZ 
ccmpaiecen los señores: ctoa. CARLOS MAUtí- 
W1RTH y doña IRMINA HELD DE HAUÍJ-
WIKTII, casado entre sí en primeras nup
cias, auslilacu-s, domiciliuaos en avenida Uru
guay m.l doscientos veinticuatro; don' CLAU
DIO CISNERuS, casado en primeras • nup
cias con doña Lía Julieta Pérez, argentino, do
ra, ciliado en cade Los Paraísos cincuenta y 
nueve; don SANTIAGO MARCELINO COR
NEJO, casado en primeras nupcias con doña 
Ehzabeth Lobo, argentino, domiciliado en ca
be Adolfo Gúeuies eualroc.entos sssenta y cua
tro; don AGUSTIN LOPEZ CASADA, solté-

don NESTOR OS- 
nup_ 

María del Carmen 
en calle Deán Fú- 
siete; don MARIN 

en 
y uno;

ro, o, ■ -■ ...ici.mdo -.i ca..v Stmt.Hgu
Estero doscientos ochenta; doña MERCEDES 
ACiAli, S-j.te. d, u.gtmt na, domiciliada en Ca- , 
Uf. Coronel Pachj Gorriti mil quinientos ochen
ta y ocho; don EDUARDO RAUL VICO, sol
tero, argentino, domiciliado en calle Martín 
Culicvio C.- .io , L y cebo; iha .H - 
SE ANTONIO LOPEZ CARADA, casado en 
primeras nupcias con doña Inés Beatriz Leo- 
nardi, argentino, domiciliado en calle Vein-- 
tj de Febrero cuatrocientos setenta y tr-S; 
don RAMON ACLiB, casado en primeras nup
cias con doña Mercedes Martínez, argentino, 
domiciliado en calle Corone! Pachi Gorriti mil. 
quinientos ochenta y ocho; . _
VALDO TORRES, casado en primera: 
cías con doña Ascención 
G;l, argentino, domiciliado 
nes dos . lentos sesenta y 
JWASITA, soltero, argentino, domiciliado 
calle Pujyrredón seiscientos ochenta y -—, 
y don RODOLFO VIDAL TAPIA, soltero, ar
gentino, domiciliado en calle Mitre novecien
tos treinta y dos; todos vecinos de esta ciu
dad, luayui'es de edad, do mí conocimi-nto, 
doy 16: y f-qw.u., : uuc- vienen por.<:Me ac_ 
11 a dejar definitivamente constituida la so
ciedad “COTN-CO., Soci¿dad Anónima Con:- ' 
tructol’a, Industrial, Comercial, Inm ibilaria, 
Financiera y Agropecuaria”, en base a los 
Estatutos aprobados en la Asamblea de fe- 
ila . d. : .. • n >v. i s le e- ’ i
■y uno, con los que le fué ac-rdada a die’ii 
scciedad la perso: ería' jú.ídlfa según Deserto 
número diez y siete mil novecientos cuaieuta 
y ocho dictado por el Poder Ejecutiva de l.r 
Provincia con fecha veintiséis de mayo de mil 
novecientos ses.ntaa y’ uno, cuyos Estatutos y ' 
Decreto referidos me ponen de manifiesto en, 
testimonio expedido por la Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles, en 
catorce fojas útiles, con fecha treinta y uno 
de mayo del corriente año mil novecientos se
senta y uno, que agrego a esta escritura como 
parte, de la misma.— Bajo los términos de di
chos Estatutos, los comparec’entes dejan de
finitivamente constituida’ la sociedad “CO.IN. 
Comercial, Inmobiliaria, Financiera y Agro- 
CO.-Sociedad Anón’ma, Constructora, Industria] ' 
Comercial, Financiera v Agrope
cuaria”.— Leído eme les fue por mí. el au
torizante, ratificaron .su contenido, firmando 
con los testigos dsí acto don Pascual Farella 
7 don Víctor Hugo Jorge, vecinos, hábiles y 
de mi conocimiento; de todo lo que-doy fe.— 
Esta escritura, redactada en dos sellados no- 
taria’es, números veintitrés mil cuatrocientos 
setenta y ocho y veintitrés mil Cuatrocientos - 
detenta y núevle, Ijigue a. ía 'que, txin él nurné'ro
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anterior, termina al , folio mil quinientos ’se- 
tehtr..— Sobre raspado: moyo, Julieta, calle, 
Vale.— C. HAUSV’ÍRTI-L— ÍBMINA' H. DE 
nÁ’tTtíWn-lTH.— CLAUDIO CISNEROS.— RO 
BOLEO V. TAPIA.— M. ACIAR.— RAMON 

'ACIAR.— S. M. CORNEJO.— N. TORRES.— 
A. LOPEZ CABALA.— J. LOPEZ CABALA.— 
M IWASITA.— E.R. VICO.— Tgo: P. Para
da.— Tgo: V. H. J.«3 -- A.R j Ri.-Gu L:i. >. 
Hay un seTlo.— CONCUERLA con el testimo
nio de referencia y escritura que- pasó ente 
mí y quedan en el Registro número treinta y 
dot. de mi adscripción, doy fé.— Para la so
ciedad interesada' expido el presento en trece 
sellados de ley, numerados correlativamente 
del ueinta y cinco mil ochenta y tres al 
treinta y cinco mil noventa y cinco, de la Se
rie ?, que sello y I;.-mo en la elude 1 de Sal
la, a ios cinco días del mes do junio de mi 
novecientos ‘ sesenta y uno.

Ad .¡fo R. Trogi'cro _ Escribano Público

Dr. Manue! Mogro Moreno - Secretario

e) 12-6-61

'SÁLTA, JUNIO 12 DE 1S21. .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 8529 — EDICTO. — Transferencia de- 
Negocio: De acuerdo, a la Ley 1186'7, se hace 
saber que doña Benigna Carmen Marteafena 
Viuda de Massot, tramita la venta de su ne
gocio de Pastelería “La Moderna”, sito, en Ur_ 
quiza 623, a dolí Néstor Hugo Ortín; al pa
sivo a cargo del comprador, por oposiciones 
de ley concurrir a Escribanía Simesen; Es
paña 618. P. 1. Escritorio “I”.

e) 9 al 15|6|61.

VENTA DE NEGOCIO

N< 851?. — VENTA DE NEGOCIO.— Se ha. 
c,e sabir a los interesados que se transfiere 
el negocio de Despensa, situado en esta ciu
dad, calle Alvarado N9 1299, que su propie. 
tario señor Juan Agustín Bermúdez, vende a 
favor da doña Blanca Bellassai de Maciel, do. 
micilíada en esta ciudad, calle Buenos Aires 
N9 715, corriendo a cargo del vendedor el 'pa.

BOLETIN .ÓFICIAL
sivo del mismo.— Oposiciones al domicilio- de 
la compradora,

JUAN A. BERMUDEZ 
e) 7 al Í3,6|61.

SECCION AVISOS:

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES :

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES .

La primera publicación de los avi.vs 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido'.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

1951


